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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la ,d im isión que 
del cargo de Gobernador c iv il de 
la p rov incia  de Huelva ha presenta
do D. Mateo Sánchez Rovira.— Pá
gina  2538. 1

iOtro nombrando Gobernador c iv il de 
la prov incia  de Huelva a D. Benja
m ín  Caro Sánchez.— Página  2538.

O tro admitiendo la d im isión que del 
cargo de Gobernador c iv il general 
de la p rov in c ia  de Oviedo y te rr i
torios anejos ha presentado D. An
gel Velarde García.— Página  2538.

Otro nombrando Gobernador c iv il ge
neral de la prov incia  de Oviedo y 
te rritorios  anejos a D. José Bermú- 
dez de Castro.-—Página  2538.

Otro ídem Gobernador c iv il de la p ro 
vincia  de Guipúzcoa a D. José M o
reno Luque.— Páginas 2538 y 2539.

Otro disponiendo que los preceptos . 
tanto legales com o reglamentarios 
que en materia electoral hagan rela
c ión  al D irec to r del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
se entenderá que se refieren al V i
ced irector de los Servicios de Esta- 
dística.-—Página ' 2539.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto confirm ando en el cargo de 
Jefe Superior de Adm inistración c i
v il del Cuerpo técnicoadm inistrati- 
vo de este M in isterio, Secretario del 
Gobierno c iv il de la p rov incia  de 
Madrid, a D . Ricardo* Pastrana Ríos. 
Página  2539.

Otro ídem en el de Jefe de Adm inis
tración c iv il de prim era clase del 
ídem id, Secretario del Gobierno c i
v il de Toledo, a D. Rafael Afán de 
Rivera  y Marcos de L iza n a .^Pá g i
na 2539,

Otro ídem en el de Jefe de Adm inis
tración c iv il de segunda clase del 
ídem id., a D. José Monsalve Sam- 
p td ro .— Página  2539.

Otro disponiendo eí reingreso, con 
destino al Gobierno c iv il de la p ro 
vincia  de Madrid, del Jefe de Adm i
nistración c iv il de segunda clase del 
Cuerpo técnícoadm inistrativo de es
te M inisterio, D. Joaquín del M o
ral y Pérez de Aloe.— Página  2539.

Otro confirm ando en el cargo de Jefe 
de Adm in istración c iv il de tercera  
clase del Cuerpo técnicoadministra- 
tívo de este M inisterio, Secretario  
del Gobierno c iv il de la prov incia  
de Orense, a D. Faustino Santalices 
Pérez.— Páginas 2539 y 2540.

Otro admitiendo a D. Juan Herrera  
. Pérez la d im isión del cargo de Co

m isario general del Cuerpo de in 
vestigación y Vigilancia de la segun
da Región.— Página 2540.

Otro idem a D. José Pérez López la d i
m isión del cargo de Comisario ge
neral d e l Cuerpo de Investigación  
y Vigilancia de la tercera Región.—  
Página  2540.

Otro ídem a D. Pedro Rivas Jiménez 
la d im isión del cargo de Comisario 
general del Cuerpo de Investigación  
y Vigilancia en la prov incia  de Ma
drid.— P á g in a 2540.

Otro nombrando Comisario general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia para los asuntos sociales en to
do el te rrito rio  español, con residen
cia en Madrid, al Comisario de p r i
mera clase de dicho Cuerpo D . Ju
lián Seseíia Zumeta.— Página  2540.

Otro ídgm id. para los servicios de 
Identificación, antecedentes y recla
maciones en tódo el te rrito rio  espa
ñol, corí residencia en Madrid, a don 
Victoriano Mora Ruiz, Jefe de los 
expresados servicios en la D irecc ión  
general de Seguridad.— Página  2540.

Otro ídem Jefe Superior de la Po lic ía  
gobernativa de M adrid  a D. Francis
co Fernández Pradost Comisario de

prim era clase del Cuerpo de Inves
tigación y V igilancia .— Página  2540.

Otro ídem Comisario general del Cuer
po de Investigación y V igilancia pa
ra los asuntos de Investigación c r i 
m inal en todo el te rrito rio  esp a ñ o l 
con residencia en Madrid, al Com i
sario de prim era clase del referido  
Cuerpo D. Antonio L ino  Pérez Gon
zález.— Página 2540.

Ministerio de Agricultura Indus
tria y Comercio.

Decreto  (rectificado ) nombrando D i
rector general de Marina c iv il y 
Pesca a D. José María Ruiz Pérez - 
Aguila.-—Página 2540.

Ministerio de la Guerra.
Orden designando a D. Manuel V ille 

gas Gardoqui, Comandante de Esta
do Mayor, Agregado m ilita r a la Em 
bajada de la República en Roma y 
Legaciones en Sofía, Bucarest, Siarn- 
bul y Atenas.— Página  2540.

Otra, circular, autorizando al Arma de 
Aviación  m ilita r para que por la 
Comandancia Exenta de Ingenieros  
de dicha Arma se proceda a la ce
lebración de una subasta para la 
ejecución de diversas obras en el 
Aeródrom o de Llanera  (Ovitdo ),—* 
Página  2541.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo el re tiro  volunta
rio  al Teniente de Carabineros don 
Francisco Regó García. —  Página 
2541.

Otras ídem licencia para el extranje
ro al Sargento de Carabineros don 
Adolfo Fernández Pérez y al Cara
b inero Antonio Almendral Montero* 
Página  2541.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo cese en el servicio.
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que desempeñaba D. Enrique Asen- 
stó Viílá> funcionario del Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del 
Estado.—-Página 2541*

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el plan de estudios 
propuesto por el Patronato local de 
Formación profesional de Bilbao.—  
Páginas 2541 y 2542.

Otra ídem la modificación de la Carta 
fundacional de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Burgos.— Página 
2542.

Otra confirmando en sus cargos, por 
un período de cinco años, a los se
ñores que se mencionan. —  Página 
2542. "

Otra nombrando a D. Juan Sancho 
Llodrá Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de Palma de 
Mallorca.— Página 2542.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para construir edificios 
con destino a Escuelas. —  Páginas 
2542 y 2543.

Otras concediendo a los Centros que 
se indican las subvenciones que se 
expresan.— Páginas 2543 a 2545.

Otra disponiendo que la dotación de 
entrada adscrita a la plaza de Pro
fesor del grupo 5,° de la Escuela Su
perior de Trabajo de Las Palmas, 
pase al grupo 13 de la Escuela Su
perior de Trabajo de Córdoba y, en 
su virtud, el Auxiliar meritorio don 
Rafael Cuadrado Herrera pasa a dis
frutar los dos tercios de la dotación 
5.000 pesetas.— Página 2545.

Otra ídem se considere creada con 
carácter definitivo una plaza más de 
Maestra de Sección en la Escuela 
Maernal establecida en la Modelo 
de párvulos “Jarlines de la Infan
cia”, de esta capital.— Página 2546.

Otra ídem id. y como Sección adscrita 
a una de las Escuelas nacionales gra

duadas de niñas de Salamanca, una 
Escuela Maternal.— Página 2546.

Otra ídem se haga desaparecer el ca
rácter de condicional con que se otor
gó el subsidio a la álumna Soledad 
Martín Paredes, y que en su conse
cuencia se la considere como alum
no. becario del Estado para todos los 
efectos que procedan.— Página 2546,

Otra nombrando alumno becario gra
tuito del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lorca a D. To
más M artínez Campos. —  Páginas 
2546 y 2547.

Otra disponiendo se abone a razón de 
500 pesetas en el trimestre actual a 
cada Escuela de Capataces faculta
tivos de Minas para las becas con
cedidas.— Página 2547.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad

Ordenes resolviendo expedientes in
coados relativos a calificación de 
casas baratas y concesión de bene
ficios.— Páginas 2547 y 2548.

Otras disponiendo se renueven las re- 
resentaciones patronal y obrera de 
los Jurados mixtos que se expresan 
Páginas 2548 a 2550.

Administración Central.

C o n g re s o  de los D ip u ta d o s .— Hóbier- 
no Interior.—̂ Oposiciones a Oficiales 
de Secretaría . —  Convocando a los 
señores que se indican para la prác
tica de los ejercicios a dichas, opo
siciones.— Página 2550.

Ha c ie n d a — Dirección general del Te
soro y de Seguros-— Anunciando la 
emisión de obligaciones del Tesoro 
al plazo de dos años e interés del 
3,50 por 100 anual, exentas de todo 
impuesto presente y futuro, incluso 
el del Timbre.— Página 2550.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,— Relación de las decla

raciones de haber pasivo hechas 
durante la segunda quincena dél 
mes de Junio último.—Página 255ii

Disponiendo que el día 21 del actual se 
verifique una quema de documen
tos amortizados.— Página 2563.

T r a b a jo , J u s t ic ia  y  Sanidad.— Di re c-< 
ción general de Justicia. —  Anun
ciando hallarse vacante en los Juz 
gados de primera instancia e ins
trucción de los puntos que se indi
can la plaza de Médico forense.—■ 
Página 2563.

A gricu ltu r a , In d u st r ia  y  Co m e r cio . 
Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería. —  Anunciando 
la provisión en propiedad de las 
plazas de Inspectores Veterinarios 
municipales que figuran en la reía« 
ción que se inserta.—Página 2564*

Instituto de Reforma Agraria. —  Pro
clamando Vocales representativos en 
el Consejo Ejecutivo de este Insti
tuto a los señores que se indican.—  
Página 2564.

Resolviendo los expediéntese de los seh 
ñores que se mencionan solicitando 
sea declarado el origen señorial de 
los foros qué pagan al Común y Con
cejo de los pueblos que se citan 
Página 2564.

Anunciando haber sido solicitado por 
el Presidente de la Junta Adminis
trativa dé Andar raso, Ayuntamien
to de Campo de la Lombra (León), 
la abolición de una prestación se
ñorial que paga a los herederos de 
D. Modesto Hidalgo Pérez.—-Pági
na 2567.

A n e x o  ú n ic o ,— B o l s a ,— O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Derecho Mercantil 
{turno libre), vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, y a la Cátedra de Estudios 
Superiores de Derecho privado, va
cante en la Universidad Central {tur
no Ubre),— S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o . - ^ E d ic t o s .— C u a d r o s  ésh
TADÍSTICOS.

Senten cias  de la  Sa la  de lo Cr im in a l  
del T r ib u n a l  Su pr e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en adm’tir la. dimisión ique 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huelva iba presentado 
D. Mateo Sánchez Rovira.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l P ó r t e l a  V a l la d a r e s ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

VengQ -en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Huelva a don 
Benjamín Caro Sánchez.

Dado en Madrid a veintitrés de Di* 
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Man u e l  P ó r te la  .Va lla d a r e s ,

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil gene
ral de la provincia de Oviedo y te
rritorios anejos ha presentado D. An
gel Velarde García.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u el  P ó rtela  Valla d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil general de la provincia de Oviedo 
y territorios anejos a D. José Bermu- 
dez de Castro, electo para la de Gui
púzcoa.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

M  Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l P ó r t e la  V a l la d a r e s .

De acuerdo eon el Consejo de Mi-  
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Guipúzcoa a don 
José Moreno Luque, Delegado guber-¡ 
nativo electo de Mahón.

Dado en Madrid a veintitrés de Di-*
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ciemtbre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  P órtela  Va ll a d a r e s .

Suprimida por Decreto de 28 de 
Septiembre del corriente año la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, cuyo Direc
tor era en tal concepto Vocal de la 
Junta Central del Censo Electora}, y 
pasados los servicios de Estadística, 
entre los cuales está el de la forma
ción y rectificación del Censo electo
ral—como lo venía estando en la su
primida Dirección—, al Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad; de acuer
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta de su Presidente y de confor
midad con la formulada por la Junta 
Central del Censo Electoral,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Los preceptos, tan

to legales como reglamentarios, que 
en materia electoral hagan relación 
al Director del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, se entende
rá que se refieren al Vicedirector de 
los Servicios de Estadística, en aten
ción a haber sido suprimida la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística; debiendo 
entenderse, asimismo, que el cargo de 
Vocal que aquel Director desempeñaba 
en la Junta Central del Censo Electo
ral será desempeñado por el Vicedi- 
rector de Estadística del Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  P ó rt el a  Va ll a d a r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Con arreglo al Decreto del Ministe
rio-de Hacienda de 27 de Noviembre 
de 1930, declarado de aplicación icón 
carácter general para los demás De
partamentos ministeriales en la regla 
23 del artículo 3.° del Decreto de 3 de 
Enero de 1931, y en vacante produci
da por jubilación de D. Miguel Fer
nández Jiménez,

Vengo «en confirmar en el cargo de 
Jefe Superior de Administración civil 
del Cuerpo técnicoadministrativo del 
Ministerio de la Gobernación, Secre
tario del Gobierno civil de la provin

cia de Madrid, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas,. que deberá percibir 
desde el 30 de Septiembre último, a 
D. Ricardo Pastrana Ríos, que des
empeña el mismo cargo, en comisión, 
en el citado Gobierno, por percibir el 
sueldo de Jefe de Administración civil 
de primera clase, en virtud de la vi
gente ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
HCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P órtela  Va ll a d a r e s .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do A-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, y en vacante produ
cida por ascenso de D. Ricardo Pas
trana Ríos,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Adminitración civil de prime
ra clase del Cuerpo técnicoadminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Toledo, con el sueldo 
anual de 12,000 pesetas, que deberá 
percibir a .partir de 30 de Septiembre 
último, a D. Rafael Afán de Rivera y 
Marcos de Lizana, que desempeña el 
mismo cargo y con la misma catego
ría en el citado Gobierno de provin
cia, en comisión, por percibir sueldo 
de Jefe de Administración civil de 
segunda clase en virtud de la vigente 
ley de Presupuestos; acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 
1852 y disposición transitoria del de 
2 de Noviembre de este año.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P órtela  Va l l a d a r e s .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do A-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año, y en vacante pro
ducida por ascenso de D. Rafael Afán 
de Rivera y Marcos de Lizana,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo técnicoadmi
nistrativo del Ministerio de la Gober
nación, con destino en este Departa
mento y sueldo anual de 11.000 pese
tas, que deberá percibir a partir del

30 de Septiembre último, a D. José 
Monsalve Sampedro, que desempeña el 
mismo cargo y con la misma en
comisión, por percibir sueldo de la 
clase inferior inmediata, acordándose 
este nombramiento por Decreto según 
lo dispuesto en el de 18 de Junio de 
1852 y disposición transitoria del de 
2 de Noviembre del año en curso.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cinto.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P órtela  Vall a d a r e s .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo, artículo 5.*® de 
la ley de 13 de Diciembre de 1934, 

Vengo en disponer el reingreso, 
con destino en el Gobierno civil de 
la provincia de Madrid, del Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de la Gobernación, en 
comisión, por corresponderle percibir 
sueldo de la clase inferior inmediata, 
en virtud de la vigente ley d? Pre
supuestos, D. Joaquín del Moral y Pé
rez de Aloe, que se halla en situación 
de excedente forzoso, con arreglo a 
la primera ley que se cita, cubriendo 
la vacante producida por ascenso de 
D. José Monsalve Satmpedro, y acor
dándose este nombramiento por De
creto, según lo dispuesto en el de 18 
de Junio de 1852 y disposición tran
sitoria del de 2 de Noviembre de este 
año.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cinto.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P órtela  V a l l a d a r e s .

 Con arreglo al artículo 4.°, aparta- 
do A-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju-< 
lio del mismo año, y en vacante pro
ducida por defunción de D. Enrique 
Sandino y Agudo,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase del Cuerpo técnicoadminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Orense, con el sueldo 

•anual de 10.000 pesetas, que deberá 
percibir desde el 19 de Noviembre úl
timo, a D. Francisco Santalices Pérez» 
que desempeña el mismo cargo y con 
la misma clase, en comisión, por per
cibir sueldo de la clase inferior in-
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mediata; acordándose este nombra
miento por Decreto, según lo dispues
to en el 18 de Junio de 185i2 y dis
posición transitoria del de 2 de No
viembre de este año.

Dado en Madrid a ¡veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
de la segunda región ha presentado 
D. Juan Herrera Pérez.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación, 
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
de la tercera región ha presentado 
D. José Pérez López.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
éel cargo de Comisario general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
en la provincia de Madrid ha presen* 
lado D. Pedro Rivas Jiménez.

Dado en Madrid a veintitrés de Di* 
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de 1$ Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigaciónn y Vi
gilancia para Jos asuntos sociales en 
todo el territorio español, con residen* 
cia en Madrid, al Comisario de prime

ra clase del referido Cuerpo D. Julián 
Seseña Zumeta.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA* Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, para los servicios de Identi
ficación, antecedentes y reclamaciones 
en todo el territorio español, con resi
dencia en Madrid, a D. Victoriano Mo
ra Ruiz, Jefe de los expresados ser
vicios en la Dirección general de Se
guridad. k

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil* novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo nombrar Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid a 3on 
Francisco Fernández Prados, Comisa
rio de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia para los asuntos de Investi
gación criminal en todo el territorio 
español, con residencia en Madrid, al 
Comisario de primera clase del refe
rido Cuerpo, D. Antonio Lino Pérez 
González.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NiCITQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Miniftre d§ la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Habiéndose padecido un error ma

terial en el Decreto de 18 del actual,

se reproduce como sigue, debidamente rectificado. DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Marina civil y Pesca a D. José Ma
ría Ruiz Pérez-Aguila.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o a q u ín  de  P a b l o -B l a n c o  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien designar, previa la aproba
ción del Ministerio de Estado de la 
oportuna propuesta, Agregado militar 
a la Embajada de la República en Ro
ma y Legaciones en Sofía, Bucarest, 
Stambul y Atenas, con residencia ha
bitual en la primera de las citadas ca
pitales, al Comandante de Estado Ma
yor D. Manuel Villegas Gardoqui, con 
destino en la Escuela Superior de Gue
rra, que quedará disponible forzoso, 
con sueldo entero, en la primera Di
visión, percibiendo la asignación por 
representación, dispuesta en la Circu
lar de 23 de Junio de 1934 (“D. Q.” nú- . 
mero 143), desde la fecha de su nom
bramiento, siempre que tome posesión 
de su destino dentro del plazo regla
mentario, haciendo el viaje de incorpo
ración en territorio nacional por ferro
carril y cuenta del Estado, y con dere
cho a los viáticos reglamentarios, des
de la frontera a su destino, beneficio 
este que también disfrutará su familia, 
con arreglo a lo que determina la Or
den de 4 de Marzo de 1924 (“Q. L.” nú
mero 111), siendo los gastos de estos 
viajes con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 3.°, Sección 4.a, del vigente presu
puesto, cuyo importe librará la Inten
dencia Central a la Pagaduría Central.

Al expresado Jefe se le computará 
el tiempo de permanencia en m des* 
tino a partir de la fecha de la publi* 
cación de esta Orden, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Enero 
último (“D. O”, número 27)*

Lo digo a V. E. para §u conocimien* 
to y cumplimiento. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1935.

MODERO
Señores General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército e Interventor 
central de Guerra.
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 ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

informado por la Asesoría jurídica y 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, he resuelto autori
zar al Arma de Aviación militar para 
que, por la Comandancia exenta de In
genieros de dicha Arma, se proceda 
a la celebración de una subasta, reser
vada a la producción nacional, para 
ejecución de diversas obras en el Aeró
dromo de Llanera (Oviedo), por un im
porte de 350.120 pesetas, aprobándose 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en la misma,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

MOLERO
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el Teniente de Carabine
ros, con destino en la 16.* Comandan
cia (Zamora), provincia de Orense, 
D. Francisco Regó García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Ribadeo (Lugo), 
con los 90 céntimos del sueldo de Ca
pitán, o sean 562,50 pesetas mensua
les, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 9 de Marzo de 
1932 (C. L, número 127); disponiendo 
que por fin del mes actual sea dado 
de baja en el Instituto a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA
Señores Generales de las séptima y 

octava divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros,

Excmo, Sr,: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de la 3.* Co
mandancia de Carabineros D. Adolfo 
Hernández Pérez,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Barcelona y 
Cerbere (Francia) con sujeción a las 
instrucciones aprobadas por Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 5 de Junio de 1905 (€. L, núme* 
ro 101).

Lo comunico a V. E. para su cono« 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Pi- 
ciembre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la 3.R Comandancia 
de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Carabinero de la 1.a Co
mandancia Antonio Almendral Mon
tero,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Burdeos (Fran
cia), con sujeción a las instrucciones 
aprobadas por Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la 1.a Comandancia 
de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el 

ejercicio del cargo de Ministro de este 
Departamento el Excmo. Sr. D. Joaquín 
de Pablo-Blanco, a cuya Secretaría par
ticular estaba agregado D. Enrique 
Asensio Villa, funcionario del Patrona
to de Política Social Inmobiliaria del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese dicho funcionario en el ser
vicio que desempeñaba con el número 1 
de las agregaciones autorizadas a este 
Departamento.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1935.

P . O . ,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 

Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele

vada a este Ministerio por el Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Bilbao, acusando recibo de la Orden 
ministerial de 23 de Octubre último y 
solicitando que se confirmen los pla
nes de estudios de los cursos primero, 
segundo y tercero, ya aprobados por la

Dirección general de Enseñanza profe
sional y técnica, así como la plantilla 
de personal que de acuerdo con ellos 
ha sido formada por el Patronato; que 
se apruebe el plan que se propone pa
ra el grado de Maestro industrial 
(cuarto y quinto cursos del plan gene
ral), y que se otorgue al referido Pa
tronato la facultad de designar libre
mente al personal, una vez acoplado 
a la plantilla el procedente de la Es
cuela de Artes y Oficios que tenga de
recho a ello:

Resultando que los aludidos planes 
de estudio comprenden las form acio
nes de Oficiales y Maestros Carpinte
ros-Ebanistas, Mecánicos y Electricis
tas, que en este" último grado se in
cluye la asignatura de Francés y la de 
Electrotecnia (para los Maestros Elec
tricistas) y la Tecnología de la. Ma
dera y Estereotomía dé la misma, que 
con la Tecnología de la Construcción, 
en general, forman un grupo de ense
ñanzas para la formación del Carpin
tero-Ebanista; comprendiendo un ex
tenso horario de clases diurnas y  noc
turnas :

Considerando que el plan propues
to para los cursos cuarto y quinto 
(grados de Maestro Industrial) se ajus
ta, en general, a lo establecido en la 
Carta fundacional, si bien no hay ra
zón para excluir la asignatura de 
Francés en el de Carpinteros-Ebanis
tas, figurando en el de los otros ofi
cios; que por la extensión del hora
rio de clases y puesto que el Patrona
to cuenta con recursos para ello, pue
de aumentarse la plantilla aprobada 
por la Orden ministerial de 23 de Oc
tubre último en un Auxiliar más de 
Matemáticas, en otro más de Dibujo 
industrial, en un Profesor de Electro
tecnia y otro de Construcción (com
prendiendo la tecnología y la estereo
tomía de la madera), y que por no es
tar comprendidas en los repetidos pla
nes de estudios las prácticas de Ce
rrajería y Calderería, puede suprimir
se este taller:

Considerando que no ha lugar a 
conceder al Patronato Local de Forma
ción Profesional de Bilbao la facultad, 
de que no goza ningún otro Patronato 
de Formación Profesional, de hacer li
bremente la designación del personal* 
y que deben cumplirse las disposicio
nes de carácter general (artículo 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional, Real orden de 29 
de Julio de 1929 y Orden ministerial 
de 30 de Septiembre de >1982), o sea 
observar las formalidades del concur
so para ©1 nomb arn @nto del personal 
de referencia salvu lo establecido, de 
conloripidad con mm  mismas disposi-
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ciones, para el procedente de la Es
cuela de Artes y Oficios de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner:

1.° Que se apruebe el plan de estu
dios propuesto para el grado de Maes
tro industrial (Carpintero - Ebanista, 
Mecánico y Electricista), correspon 
dientes a los cursos cuarto y quinto 
del plan general, incluyendo la ense
ñanza de Francés en el de Carpintero- 
Ebanista.

2.° Que la plantillé de Profesores, 
Auxiliares y Maestros y Áyudántes de 
Taller fijada por la Orden de 23 de 
Octubre último quede modificada en la 
siguiente forma:

Profesores: Uno de Matemáticas, 
otro de Ciencias Fisicoquímicas, otro 
de Mecánica y Jefe de Talleres, otro 
de Electrotecnia, otro de Construcción, 
otro de Dibujo industrial, otro de Le
tras (Geografía, Historia, Economía y 
Legislación industrial), otro de Len
gua española y francesa y otro de Hi
giene industrial y Educación física.

Auxiliares: Dos de Matemáticas, dos 
de Dibujo industrial y uno por cada 
una de las plazas restantes de Profe
sor, excepto la de Higiene y Educa
ción física.

Maestros de Taller : Uno del Taller 
de Carpintería y Ebanistería, otro del 
Taller de Mecánica (Forja y Ajuste) y 
otro del Taller de Electricidad.

Ayudantes de Taller,: Uno de Car
pintería, otro de Forja, otro de Ajus
te, otro de Electricidad y otro Torne- 
ro-Fresador.

3.° Que se confirme en todos los de
más extremos la Orden de 23 de Oc
tubre de 1935 y se desestime la peti
ción que formula el Patronato de fa
cultad para expedir libremente nom
bramientos de ninguna clase de per
sonal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASGUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: Examinado el proyecto 
de modificación de la Carta fundacio
nal de la Escuela elemental de Traba
jo de Burgos, transformando ésta en 
Escuela profesional de Artesanos, con 
una sección de Preaprendizaje y 
Orientación profesional.

Teniendo en cuenta que en el nue
vo proyecto se han recogido las en
señanzas que ha proporcionado una 
larga y meritoria experiencia; que la 
organización docente que se propone

responde a un plan pedagógico más 
racional y en armonía con las nece
sidades sociales, y que se han obser
vado escrupulosamente las disposi
ciones generales vigentes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la modificación propuesta aceptando 
el cambio de denominación de la Es
cuela y autorizando al Patronato para 
que ponga en vigor los nuevos planes 
de estudio tan pronto sea posible, sin 
perturbaciones en la marcha del esta
blecimiento docente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación profesional obrera 
de Madrid, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en sus cargos, por un período 
de cinco años, con el 20 por 100 de 
aumento sobre sus dotaciones inicia
les, a los siguientes funcionarios, afec
tos a las organizaciones docentes que 
dicho Patronato administra:

D. Eusebio San Román San José, 
nombrado en virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitudes, por 
Orden de 27 de Junio de 1933, Ayu
dante Bobinador de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Madrid; efec
tos, 1.° de Julio de ,1935.

D. Mariano Sánchez Serrano, nom
brado por el mismo medio, por Orden 
de 3 de Octubre de 1933, Maestro del 
Taller de Ajuste y Cerrajería de la 
Escuela de Preaprendizaje y Orienta
ción profesional de Chamartín de la 
Rosa; efectos, 1.° de Octubre de 1935.

D. Justo Rivera López, nombrado 
en igual fecha, y asimismo por con
curso, Maestro del Taller de Carpin
tería y Ebanistería del mismo Cen
tro; efectos, 1.° de Octubre de 1935; y 

D. Luis Barón Mora, nombrado tam
bién por concurso, en la misma fe
cha, Ayudante de Talleres del repe
tido Centro; efectos, 1.° de Octubre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciem b re 'de 1935.'

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal rejTresentante de la Delegación 
provincial de Trabajo, en el Patrona
to local de Formación profesional de 
Palma de Mallorca, por cese de don 
Fulgencio Miguel Rocha, que lo venía 
desempeñando, y a virtud de la opor
tuna propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Sancho Llodrá Vocal del 
citado Patronato, con idéntica repre
sentación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Dúrcal 
(Granada), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
ños, cuatro para niñas, una para pár
vulos y varios locales eomputables co
mo grados:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Fran
cisco Prieto Moreno, pero haciendo 
observar, para que se tenga presente 
durante la ejecución de las obras, que 
debe habilitarse en cada Escuela un 
local, por lo menos, con .destino a 
guardarropa, y que en la cantina es
colar deberá proveerse la cocina de 
la despensa correspondiente. Asimis
mo manifiesta que el número de loca
les que pueden ser eomputables como 
grados son: una cantina escolar, una 
Biblioteca y una sala de labores, no 
siendo computable el Museo por sus 
escasas dimensiones:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, computándose como grados, a 
los efectos de la subvención, los loca
les anteriormente citados, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con las modificaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Francisco Prieto Mo-
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reno, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Dúrcal (Granada) de 
lín edificio con destino a Escuela gra
duada, con cuatro Secciones para ni
ños, cuatro para niñas y una para pár
vulos, y los locales compuíables como 
grado, a los efectos de la subvónción, 
correspondiente^ a una cantina esco
lar, una biblioteca y una sala de la
bores; en total, 12 grados;

2.° Que se conceda, íen principio, 
al mencionado Ayuntamiento, la sub
vención de 144.000 pesetas, que sé 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y demás efectos. Madrid, 19 de D i
ciembre de 1935,

p. d .,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilm o . Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Guar
dia (Pontevedra), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente, en la parroquia dé Saleidos, 
im  edificio con destino a Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para hi
ñas, con viviendas para los Maestros 
y con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Juan Argén ti: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in- 
í o r m a do f avorable m e n te di c h o p fo- 
y ec to :

Considerando que, según establece 
él artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala el citado artículo: 

'Considerando que el artículo 17 del 
intencionado Decreto dispone que 
icüandó los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará, por cada una de ellas, la 
¡subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción  de los edificios, %

Este Ministerio ha tenido a bien r>e- 
solver: V

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por ¡el Arquitecto D. Juan Ar
gén ti, para la construcción por el 
Ayuntamiento de La Guardia (Ponte
vedra), en la parroquia dé Saleidos, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para; niños y otra

para niñas, con viviendas para los 
Maestros, y 

2,° Que se conceda, en principio, 
ai mencionado Ayuntamiento, la sub
vención de 26,000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala, el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. L para su conocimien-? 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di« 
ciembre de 1935.

P, D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilm o , Sr,: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Golo- 
mera (Granada) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con ocho seccio
nes/cu atro  para niños y cuatro para 
niñas, y los locales correspondientes 
a biblioteca, cantina escolar y vivien
da para el conserje, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Alfredo Rodríguez Orgaz:

Resultando que la Oficina técnica dé 
Gonstrucción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destiño a 
Escuelas nacionales,: pero su cuantía 
no excederá de 12.060 pesetas por ca
da sección de Escuela graduada, com* 
putándose como grados, a los efectos 
de la subvención, los tres locales an
teriormente citados* Dichas subvencio
nes se abonarán en los dos plazos que 
señala el citado artículo 16 del referi
do Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por, el Arquitecto Df Alfredo 
Rodríguez Orgaz, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Colomera 
(Granada) de un edificio con destino 
a dos Escuelas graduadas, con ocho  
secciones, cuatro para niños y cuatro 
para niñas, y  los locales correspon
dientes a biblioteca, cantina escolar y  
Vivienda para el conserje, y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.2.00(0 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
ticulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 19 de D i
ciembre de 4935.

P. O. ,
TEODORO PASCUAL) 

Señor Director general de ¡Primera en« 
señanza.

Ilm o . S r .: Para contribuir a los gas
tos de instalaciones de Talleres de la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Huelva,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación Pro
fesional la subvención de 2.439,61 pe* 
setas con aplicación al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 19, concepto cuarto, del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio ; a librar en firme a favor de don 
Juan Desongles Segarra, Presidente del 
citado organismo, contra la Relegación  
de Eacienda de aquella provincia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.,

p. d.>
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr,: P ara contribuir a los gas
tos de instalación y sostenimiento de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Cáceres,

Este Ministerio ha resu elto\onceder  
al Patronato local de Formación Pro
fesional la subvención de. 3,500 pe
setas con aplicación al crédito con
signado en el capítulo artículo 4.°, 
grupo 19, concepto primero, del vi
gente presupuesta de gastos de este 
Departamento; a librar en firme a fa
vor de D. Rafael Carrasco Caballero, 
Presidente del citado organismo, con
tra la Delegación, de Baeíendla de 
aquella provincia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935,

i\ d„
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o , S r ,: Para contribuir a los gas
tos de instalación de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Ribadeo (Lugo), 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación Pro
fesional la subvención de 2.000 pe
tas con aplicación al crédito figurado 
en el capítulo 3.°, artículo 4 . gru
po 19, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar* 
tamento; a librar en firme a favor del
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Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de aquella localidad, D. Guillermo Pé
rez, contra la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Lugo.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

P, D., .. '

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

lim o. Sr.: 'P ara  contribuir a los gas
tos de, - instalación de. la- Escuela-E le
m ental de T •abajo de Monforte de Le- 
mus (Li )

Este M n terio ba resuelto conceder 
al P atronato  local de Formación Pro
fesional la subvención de 2.000 pe
tas con aplicación al crédito figurado 
en el capítulo 3.°, artículo. 4.°, gru
po 19, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento; a librar en firme a favor de 
D. Alvaro Rodríguez, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento dé dicba locali
dad, contra la Delegación de Hacien
da de Lugo.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935,

p .'-d :,"--
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

lim o. Sr.: Para contribuir al soste
nimiento de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Córdoba,

Éste Ministerio ha resuelto conceder' 
al Patronato local de Formación Pro
fesional la subvención de 1.417,50 pe
setas con aplicación al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.n, 
grupo 19, concepto séptimo, del v i
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento; a librar en firme a fa
vor del Presidente del citado organis
mo, D. Bernardo Garrido de los Re
yes, contra la Delegación de Hacien
da de aquella provincia.
. Lo digo a V. I, para su conocim ien

to y demás efectos/M adrid, 19 de Di
ciembre de 1935,

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, , -•

* lim o. S r,: Para contribuir a los gas
tos de sostenimiento de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Malilla, 

c Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación Pro
fesional la subvención de 8.000 pe

setas con aplicación al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 19, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento; a librar en firme a favor 
de D. Alfonso Ruiz Cuevas, Presiden
te del citado organismo, contra la De
legación de Hacienda de Melilla.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciem bre, de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Para contribuir a.los gas
tos de. instalación en el Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al expresado Centro la subvención dé 
4.000 pesetas, con aplicación al crédi
to consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo. 4.°, grupo 19, concepto cuarto, 
del vigente presupuesto de gastos dé 
este Departamento; a.librar en firme a 
favor del Habilitado-Pagador, D, Pe
dro Ramírez Yáñez, contra la Tesore
ría Central.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

- ■' P -.D ., ■■■■■

TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim ó. Sr.: Para contribuir a los 
gastos de instalaciones de la Escuela 
elemental de Trabajo de Guadala- 
jara,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Patronato local de Formación 
profesional la subvención de 3.000. 
pesetas, con aplicación, al crédito 
figurado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 19, concepto cuarto, del v i
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, a librar en firme,, a 
favor del Presidente del referido or
ganismo D. Julio Juan Blanquer, con
tra la Delegación de Hacienda de 
aquella provincia.

Lp digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid/ 19 
de Diciembre de 1935.

P. D.,

■ ■■ ■ TEODORO PASCUAL

'Señor Subsecretario de este Ministe
rio, . ,

_. lim o.  ̂ Sr.': Para c * ntrib uir ' ;á loa 
■gastos de instalaciones de la nueva

Escuela profesional de Artesanos de 
Heilín (Albacete),

Este Ministerio ha resuelto conce
der al expresado Centro la subven
ción de 2.531,25 p ese tas/con  aplica
ción al crédito figurado en el capí
tulo 3.°, artículo 4.°, grupo 19, con
cepto primero, del vigente presupues
tó de gastos de este Departamento, a 
librar en firme, a favor de D. Luis 
Llopis Carbonell, Tesorero del Par 
tronato local de Formación profesio- 
nal obrera de dicha ciudad, contra ía 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe» 
rio.

lim o. Sr.: Para contribuir a los 
gastos de sostenimiento e instalario- 
ries. de la Escuela elemental de Tra
bajo de Huelva,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Patronato local de Formación 
profesional la subvención de 1.500 
pesetas, con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artículo 
4.°, grupo 19, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, a librar en 'firme, a favor 
del Presidente del citado organismo 
D. Juan Desingles Segarra, contra la 
Delegación de Hacienda de aquella 
provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de esté Ministe
rio.

lim o. Sr.: Para contribuir a los 
gastos de sostenimiento de la Escuela 
elemental de Trabajo de Ronda (Má
laga),

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Patronato local de Formación 
profesional la subvención de 1.000 
pesetas, con aplicación al crédito 
figurado en el capítulo 3.°, artículo 4..°, 
grupo 19, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, a librar ten firme, a 
favor de D. José Huesa Pérez, Presi
dente del citado organismo, contra la 
Delegación de Hacienda de Málaga. 

Lo digo a V, I. para su conocí-
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m iento y demás efectos. M adrid, 19 
de D iciem bre de 1935.

■ p .

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

lim o. S r .: En atención a las m ayo
res necesidades de la enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto conce
der a la Escuela elem ental de T raba
jo de Córdoba la subvención de 500 
pesetas, con aplicación al créd ito  con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo segundo, concepto séptim o, del 
presupuesto  del segundo trim estre  de 
1935, a lib ra r en firme, a favor del 
P residen te  del P atronato  local de 
Form ación profesional de dicha ca
p ita l i). B ernardo G arrido de los Re
yes, con tra  la Delegación de H acien
da de aquella p rov incia.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 19 
de D iciem bre de 1935.

p . D.,
TEODORO PASCUAL

•Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

lim o. S r .: Eri atención a las m ayo
res necesidades de la enseñanza, ' 

Este M inisterio ha resuelto conce
der a la Escuela elem ental de T raba
jo de Albacete la subvención de 750 
pesetas, con aplicación al c réd ito  
figurado en  el capítulo 3.°, artículo  4.°, 
grupo segundo, concepto séptim o, del 
presupuesto  de gastos del segundo tr i
m estre de 1935, a lib ra r  en firme, a 
favor del P residen te del P atronato  
local d e ' Form ación profesional de 
Albacete D. Pedro  Casciaro Parody, 
con tra  la Delegación de H acienda de 
aquella p rov incia .

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 19 
de D iciem bre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio . ; '

limo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de l a  enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a la  Escuela Elemental de T rabajo  de 
Albacete la subvención de 1.350 pese
tas, con aplicación al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 2,9, concepto 7.° del presupues
to del prim er trim estre de 1935; a 
librar en firme a favor del Presidente

dél Patronato  local de Form ación 
Profesional de dicha capital, D. Pedro 
Casciaro Parody, contra la Delegación 
de Hacienda de aquella provincia.

Lo digo a  V; I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la  enseñanza, creadas 
con' motivo de la creación de la E s
cuela Central de Preaprendizaje y 
O rientación profesional.
‘ Este M inisterio, ha resuelto conceder 
la subvención de 15.000 pesetas al Pa- 
.tronato local de Form ación Profesio
nal de Madrid, con aplicación al cré
dito figurado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo 19, concepto 1.° del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departam ento; a lib ra r en firme a fa
vor del Habilitado D. Pió de Lera Suá- 
rez, contra la Tesorería Central.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciem bre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio..

lim o, Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza en lá Es
cuela Elem ental de Trabajo de 
Madrid,

Este Ministerio há resuelto  conceder 
al Patronato  local de Form ación P ro 
fesional de Madrid la subvención de
4.000 pesetas, con aplicación al crédi
to consignado en el capítulo 3.°, a r 
tículo 4.°, grupo 19, .concepto 7.° del 
vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento; a lib rar ' en firme con
tra  la  T esorería Central, a favor del 
Habilitado D. Pío de’ Leray.Suárez.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de; 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este .Ministerio.

limo. S r.: En atención a las m ayores 
necesidades de la enseñanza, creadas 
por las nuevas instalaciones de la Ese
cuela E lem ental. de T rabajo de Reus 
(T arragona),

Este M inisterio ha resuelto conceder 
al Patronato  local de Form ación P ro 

fesional la subvención de 2.000 pese
tas, con aplicación al crédito figurado 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, g ru 
po 19, concepto 4.° del vigente presu
puesto de gastos de este Departam en
to; a lib rar en firme a favor del P re 
sidente de dicho organismo D. Buena
ventura Fonz Ferrán, contra la De
legación de Hacienda dé Tarragona.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciem bre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Lugo,

Este Ministerio ha resuelto conceder•¿a»al Patronato local de Form ación P ro 
fesional la subvención de 5.000 pese
tas, con aplicación al crédito consigna^ 
do en el capítulo 3.°, artículo 4.°, g ru 
po 19, concepto 7.° del v igente p resu 
puesto de gastos de este D epartam en
to; a lib rar en firm e contra .la Dele
gación de Hacienda de dicha provin
cia, a favor del Presidente del citado 
organismo D. Fáusto García Aboal.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que la dotación de entrada adscrita 
a lá plaza de Profesor del grupo 5.° 
de la Escuela Superior de«Trabajo de 
Las Palmas, de la que no puede p e r
cibir haberes el A uxiliar m eritorio  
encargado de ella por incom patibilidad 
con otros haberes que percibe en con
cepto de sueldo, pase al grupo 13 de. 
lá  Escuela Superior de T rabajo  de 
Córdoba, y, en su v irtud , el A uxiliar 
m eritorio  que tiene a su cargo ese gru 
po de enseñanza, D. Rafael Cuadrado 
H errera, nom brado p o r Orden de 22 
de Octubre último, pasará  a d isfru tar 
los dos tercios de esa dotación de
5.000 pesetas, con efectos de 22 de No
viem bre próxim o pasado, fecha de la ; 
posesión del interesado.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

' P. 0 .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. S r.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por la Directora del 
Grupo escolar “Jardines de la Infan
cia”, de esta capital, referente a que 
para la mejor organización de las en
señanzas y prácticas que se prestan 
en la Escuela Maternal que bajo su di
rección viene funcionando en dicho 
Grupo, se cree una nueva Sección que, 
con las ya existentes, completaría las 
necesidades de dicha Escuela; y 

Teniendo en cuenta que el Decreto 
orgánico de Escuelas Maternales de 2 
de Junio de 1922 establece que estas 
enseñanzas queden encomendadas a 
una o varias Maestras nacionales, y 
que la creación de la Sección solicita
da habrá de redundar en beneficio de 
los intereses de la enseñanza y fines 
sociales y pedagógicos conferidos a es
tas Escuelas,

Este Ministerio ha dispuesto; 
il,° Que se considere ecreada con 

carácter definitivo una plaza más de 
Maestra de Sección en la Escuela Ma
ternal establecida en la Modelo de pár
vulos “Jardines de la Infancia”, de es
ta capital.

2.° Nombrar definitivamente con 
destino a dicha plaza a doña Marceli
na Rivero, Maestra nacional de Ca
dalso (Cáceres); y
. 3.'° La dotación de esta plaza será 

la que corresponda al sueldo personal 
que en el Escalafón general del Magis
terio tenga la nombrada, y para la pro
visión de la resulta se crea una plaza 
de Maestra nacional, dotada con el 
sueldo de entrada de 3.000 pesetas y 
emolumentos legales con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 35, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de* 1935.

p . D,,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Prim era en
señanza.

I lmo. Sr.; Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Sala 
manca en solicitud de que para la me
jor organización de la enseñanza y 
como obra de asistencia social, se dote 
a una de las Escuelas nacionales gra
duadas de dicha capital como Sección 
adscrita a la misma, permitiendo reco
ger en ella a los numerosos niños y 
niñas comprendidos en la edad pre- 
escolar y que se ven privados de tan 
importante instituc ión ;

Considerando que el Decreto orgá
nico de Escuelas Maternales de 2 de 
Junio de 1922 faculta al Ministro de 
Instrucción pública para instalar co

mo vía de ensayo Escuelas Maternales 
con sujeción a los preceptos que se 
fijan, determinándose que estas Escue
las se organicen como Sección en las 
graduadas que reúnan condiciones pa
ra ello, en las cuales el Gobierno con
sidere conveniente establecerlas, que
dando encomendada la práctica de es
ta enseñanza a una o varias Maestras 
nacionales:

Considerando que en tanto el Estado 
consigne en sus Presupuestos genera
les los créditos precisos para el soste
nimiento en sus atenciones de perso
nal y material de la Escuela Maternal 
que se solicita, el Ayuntamiento de Sa
lamanca, a requerimiento de la Junta 
de Protección de Menores, se compro
mete a sufragar el importe necesario 
para su funcionamiento, así como tam
bién facilitar cuantos elementos se 
consideren necesarios para su instala
ción,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada con ca

rácter definitivo y como Sección ads
crita a una de las Escuelas naciona
les graduadas de niñas de Salamanca, 
una Escuela Maternal, quedando enco
m endada la práctica de las enseñan
zas correspondientes a dos Maestras 
nacionales, que será dotada de los ser
vicios precisos para su instalación y 
sostenimiento por el Ayuntamiento co
rrespondiente, en tanto se consigne en 
los Presupuestos generales del Estado 
ios créditos necesarios a tal efecto; y

2,° La dotación de estas plazas se
rá la que corresponda al sueldo perso
nal que en el Escalafón general del 
Magisterio tengan las nombradas, y.pa
ra la provisión de las resultas se crean 
dos plazas de Maestra nacional, dota
das con el sueldo de entrada de 3.000 
pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo l . 3, gru
po 35, concepto único, del presupues
to vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1935.

n.
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Prim era en
señanza. -

Ilmo. Sr.: Concedido por Orden de 
21 de Noviembre próximo pasado, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
22,/ subsidio ipara cursar estudios 
como alumna oficial en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Cer
vantes”, de Madrid, a la alumna se
leccionada, propuesta por dicho Cen
tro, Soledad Martín Paredes, si bien 
se hizo constar en la adjudicación el

carácter de condícionalidad con que 
se otorgaba el subsidio, debido a estar 
pendiente de comprobación parte de 
los justificantes de selección que obran 
en su expediente, que debería ser ra 
tificada por la conducta y aprovechan 

" miento que en la citada alumna se 
observasen en los primeros meses del 
curso, académico; y 

Teniendo en cuenta que verificados 
posteriormente los trámites necesarios 
para la ultimación de su propuesta y 
hecho saber por la dirección del Ins
tituto “Cervantes” que la alumna de 
que se trata observa intachable con
ducta y aprovecha sobresalientemente 
en sus estudios, .procede la ratifica* 
ción del subsidio concedido, equipa
rándola a los restantes seleccionados, 

Este Ministerio ha resuelto se haga 
desaparecer el carácter de condicional 
con que se otorgó el subsidio a  la 
alumna Soledad Martín Paredes por 
Orden de 21 de Noviembre último y 
que, en su consecuencia, se la consi
dere como alumna becaria del Estado 
para todos los efectos que procedan* 
desde 1.° de Octubre último.

Lo digo a V. I. para su eonocimien-* 
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1935.

p . D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Vista la comunicación de ese Centro 
fecha 13 del actual, a la que se acom
paña certificado del acta de la sesión 
celebrada por el Claustro del mismo, 
proponiendo se nombre becario gra
tuito de esa residencia al alumno ofi
cial Tomás Martínez Campoy, en la 
vacante que deja D. Luis Martínez 
Miras, que ha sido nombrado becario 
con la subvención de 150 pesetas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 9 de Enero de 1934 
(G a c e t a  del 15), que autoriza el 2 
por 100 de plazas gratuitas en los in
ternados dependientes de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza; te
niendo en cuen ta . que el alumno pro 
puesto cumple las condiciones señala
das y que es digno de que se le con
cedan los beneficios determinados en 
la Orden de 9 de Enero antes citada, 

Este Ministerio ha dispuesto se nom
bre, como propone el Claustro de ese. 
Instituto, alumno becario gratuito, a 
D. Tomás Martínez Campoy, si bien re 
servándose el Ministerio la revocación 
del nombramiento del candidato, si 
las condiciones, aptitudes o aprovecha
miento del alumno no respondieran en 
cualquier momento a las normas dic-
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tadas o que se dicten para el disfrute 
del beneficio.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Lorca.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones 
elevadas a este Ministerio por la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas, 
mediante las que significa que, de con
formidad con la Junta de Profesores 
de las Escuelas de Capataces faculta
tivos de Minas, propone para el se
gundo semestre del presente año a los 
becarios citados en las Ordenes de 20 
y 27 de Septiembre próximo pasado, 
por las que se disponía fueran libra
das las cantidades correspondientes a 
un trimestre:

Resultando que existe consignación 
en el capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 48, 
concepto 26, del presupuesto general 
de gastos vigente en este Departamento 
para el pago de dichas atenciones: 

Considerando, en su consecuencia, no 
hay inconveniente en acceder a la pro
puesta referida, y que deben librarse las 
cantidades correspondientes al cuarto 
trimestre del año en curso,

Éste Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo a la consignación 

figurada en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 48, concepto 26, del presupuesto 
general de gastos vigente para este 
Ministerio de 14.000 pesetas, o sea 3.500 
al trimestre, a repartir entre las Escue
las de Capataces facultativos de Minas 
existentes, se abone a razón de 500 pe
setas a cada Escuela en él trimestre 
actual del presente año.

2.° Que se hagan efectivas las becas 
concedidas por el Habilitado de las 
respectivas Escuelas.

3.° Que por el Sr. Director de la 
Escuela especial de Ingenieros de Mi
nas se comuniquen las Ordenes y tras
lados pertinentes para su conocimiento 
a los respectivos interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
calificación y concesión de beneficios 
incoado por la Cooperativa de cgsas

baratas “Obrera de Casas Baratas”, 
de Mataró (Barcelona), para la cons
trucción de 14 casas familiares que 
pretende construir en terrenos sitos 
en la calle de Goya, de Mataró: 

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do se ha practicado la oportuna re
visión de este expediente, con arreglo 
a las facultades que le concede el De
creto de 11 de Junio de 1935: 

Considerando que en el informe 
emitido a causa de esta revisión se 
propone no haber lugar al otorga
miento de ninguna clase de beneficios 
para este proyecto:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva del mencionado Patronato, y ele
vada al Pleno del mismo, el cual acor
dó su aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, y en uso de la fa
cultad discrecional que le concede el 
artículo 37 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, ha dispuesto 
no haber lugar al otorgamiento de 
ninguna clase de beneficios ni a la 
calificación condicional del proyecto 
de 14 casas familiares que pretende 
construir en la calle de Goya, de Ma
taró, la Cooperativa “Obrera de Ca
sas Baratas”, de Mataró (Barcelona).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1935.

p . d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Iimio, Sr.: Visto el expediente de 
beneficios incoado por D. Olegario 
Sanllehí Bis, para la construcción de 
una casa colectiva con 22 viviendas 
y tres locales para almacenes, en el 
cruce de las calles de Córcega y Cer- 
deña, de Barcelona:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do se ha practicado la oportuna re
visión de este expediente, con arreglo 
a las facultades que le concede el De
creto de 11 de Junio de 1935: 

Considerando que en el informe 
emitido a causa de esta revisión se 
propone no haber lugar al otorga
miento de ninguna clase de beneficios 
para este proyecto:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva del mencionado Patronato, y ele
vada al Pleno del mismo, el cual acor
dó su aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el

Patronato de Política Social Inmobí* 
liaría del Estado, y en uso de la fa
cultad discrecional que le concede el 
artículo 37 del Réal decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, ha dispuesto 
no haber lugar al otorgamiento de 
ninguna clase de beneficios para el 
proyecto de una casa colectiva con 
22 viviendas y tres locales para alma
cenes, que pretende construir en Bar
celona, entre las calles de Córcega y 
Gerdeña, D. Olegario Sanllehí Bis. 4 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
beneficios incoado por la Sociedad 
Cooperativa de casas baratas “El Aho
rro”, de Calella (Barcelona), para la 
construcción de un grupo de 80 ca
sas familiares que pretende construir 
en dicha ciudad:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do se ha practicado la oportuna re
visión de este expediente, con arreglo 
a las facultades que le concede el De
creto de 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe 
emitido a causa de esta revisión se 
propone no haber lugar al otorga
miento de ninguna clase de beneficios 
para este proyecto:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva del mencionado Patronato, y ele
vada al Pleno del mismo, el cual acor
dó su aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, y en uso de la fa
cultad discrecional que le concede el 
artículo 37 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, ha dispuesto 
no haber lugar al otorgamiento de 
ninguna clase de beneficios para el 
proyecto de 80 casas familiares que 
pretende construir la Sociedad Coope
rativa de casas baratas “El Ahorro”* 
de Calella (Barcelona).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1935.

P. D.y
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
beneficios incoado por la Cooperati-
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va de casas baratas “Unión Nacional 
de Funcionarios civiles”, de Madrid, 
para la construcción de tres casas co
lectivas, con un total de 64 vivien
das y dos locales para tiendas, en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, de Ma
drid:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do se ha practicado la oportuna re
visión de este expediente, con arreglo 
a las facultades que le concede el De
creto de 11 de Junio de 1935: 

Considerando que en el informe 
emitido a causa de esta revisión se 
propone no haber lugar al otorga
miento de ninguna clase de beneficios 
para este proyecto:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva del mencionado Patronato, y ele
vada al Pleno del mismo, el cual acor
dó su aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, y en uso de la fa
cultad discrecional que le concede el 
artículo 37 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, ha dispuesto 
no haber lugar al otorgamiento de 
ninguna clase de beneficios para el 
proyecto de tres casas colectivas, con 
un total de 64 viviendas y dos loca
les para tiendas, que pretende cons
truir la Cooperativa de casas baratas 
“Unión Nacional de Funcionarios ci
viles”, en la calle de Sánchez Rarcáíz- 
tegui, de Madrid.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1935.

p. o.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
l .9 Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado . 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Valencia, con jurisdicción 
en Valencia, Castellón y Alicante, © 
integrado ¡por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes- de cada re
presentación, continuando lo» actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos,

2.° Que figurando, inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Industrial y Mercantil Setabense, de 
Játiba, con 14 obreros; Sociedad de

Patronos Encargados de Herrerías ca
pitalistas de las mismas, de Valencia, 
con 36 obreros; Unión Industrial Ce
rrajera, de Valencia, con 270 obreros; 
Unión Industrias Fundición de Hie
rro, de Valencia, con 415 obreros; So
ciedad de Patronos Hojalateros, de 
Valencia, con 340 obreros; Sociedad 
de Industriales de Manufacturas de 
Bronce, de Valencia, con 1.182 obre
ros; Unión de Industrias Mecánicas y 
Metalarías, de Valencia, con 2.883 
obreros; Cámara del Automóvil de Le
vante, con 299 obreros; Compañía Si
derúrgica del Mediterráneo, de Bilbao, 
en Sagunto, con 1.603 obreros, y To
rras, S. A., de Madrid, en Valencia, 
con 43 obreros; así como las obreras 
Sindicato Autónomo de la Industria 
Siderúrgica, de Saguñto, con 104 so
cios; Sindicato del Metal, de Valencia, 
con 66 socios; Sindicato de Profesio
nes varias, de Valencia, con 36 socios, 
y Sindicato obrero de Oficios varios, 
de Valencia, con 36 socios, a ellas co
rresponde hrdesignación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.9 Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

p. D«,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurado» mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.9 Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transporte» Terrestres (Sec
ción de Tracción mecánica) de Valen
cia, con jurisdicción provincial e in
tegrado por cinco Vocales efectivo» e 
igual número de suplente» de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrado» lo» que ha
y a n  de sustituirlos.

2.v Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral .Social de este Minis
terio la» entidades patronales Socie
dad de Patronos Carretero» del Grao, 
de Valencia, con 34 obrero»; Unión In

dustrial y Mercantil Setabense, de Já
tiba, con 120 obreros; Cámara de 
Transportes Mecánicos de Levante, de 
Valencia; con 564 obreros; Unión de 
Empresas de Pompas Fúnebres de Va
lencia, con 19 obreros; Asociación de 
Transportistas y Similares de Valen
cia y su provincia, de Valencia, con 465 
obreros; Asociación de Propietarios de 
Fincas rústicas de Valencia, con 190 
obreros; Asociación de Fabricantes de 
Harinas de Valencia, con 30 obreros; 
Unión Industrial y Mercantil de Va
lencia, con 70 obreros; Unión de Fa
bricantes de Cervezas y Bebidas ga
seosas de Valencia, con 31 obreros (de 
los cuales sólo se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata, de los comprendidos en las 
seis últimas entidades que se mencio
nan); Unión de Industrias Mecánicas 
y Metalarías de Valencia, con 14 obre
ros; Unión de Fabricantes de Chapas 
y Tableros de Valencia, con 15 obre
ros; Cámara del Automóvil de Levan
te, de Valencia, con 225 obreros; Unión 
Industrial Yutera de Valencia, con 11 
obreros; Compañía Valenciana de Me
joras Urbanas de Barcelona, en Valen
cia, con 94 obreros, y José Antonio 
Noguera, S. A., de Valencia, con 13 
obreros; así como las obreras Sindi
cato profesional de Chóferes El Ejem
plo, de Valencia, con 78 socios, y el 
Sindicato Obrero de Oficios Varios de 
Valencia, con 10 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de arabas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación dé las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 20 de Di* 
ciembre de 1935.

P. D„
A. MUÑQZ DE DIEGO 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción de Sangre)-, de Va
lencia, con jurisdicción provincial © 
integrada por cinco Vocales efectivos
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e igual número dé suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales El Ti- 
rán, Sociedad de Patronos Carreteros 
de Valencia y su Puerto-Grao-Valen
cia, con 16 obreros; Sociedad Patro
nos Carreteros del Grao, Valencia, con 
223 obreros; Unión Industrial y Mer
cantil Setabense, de Játiba, con 26 
obreros; Asociación de Transportistas 
y Similares de Valencia y su provin
cia, en Valencia, con 465 obreros; 
Asociación de Propietarios de Fincas 
rústicas, de Valencia, con 190 obreros; 
Asociación de Fabricantes de Harinas, 
de Valencia, con 30 obreros; Unión 
Industrial y Mercantil, de Valencia, 
con 70 obreros; Unión de Fabricantes 
de Cervezas y Bebidas Gaseosas, dé 
Valencia, con 31 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los que pertenez
can a la especialidad de que se trata, 
de los comprendidos en las cinco en
tidades últimas que se mencionan); 
así como las obreras Sociedad de Jor
naleros del Campo El Avance, de Ai- 
balat de la Ribera, con 10 socios; So
ciedad Agrícola de Carreteros, de A'l- 
cira, con 306 socios, y el Sindicato 
de Jornaleros del Campo y demás ofi
cios, de Benifayó, con *20 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935*

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Xlmo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos, .

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Peluqueros y Barberos, de 
Valencia, con jurisdicción provincial

e íniegraao por sieie vocales electi
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Peluqueros Barberos, de Alcira, con 
70 obreros; Gremio de Barberos, de 
Algemesí, con 43 obreros; Sociedad 
Patronal de Peluqueros-Barberos del 
Distrito del Puerto, Cabañal, con 60 
obreros; “El Fígaro**, Sociedad de Pa
tronos Peluqueros-Barberos, de Cutie
ra, con 33 obreros; Unión Industrial 
y Mercantil Setabense, de Játiba, con 
18 obreros; “La Alianza”, Sociedad de 
Maestros Barberos-Peluqueros, de Játi
ba, con 35 obreros; “La Defensa”, So
ciedad de Maestros Peluqueros-Barbe
ros, de Oliva, con 40 obreros; “El Por
venir”, Sociedad de Maestros Barberos 
y Peluqueros, de Sueca, con 45 obre
ros; Unión Patronal de Peluqueros- 
Barberos, de Valencia, con 1.012 obre
ros, y la Sociedad de Patronos Pelu
queros de Señoras, de Valencia, con 
195 obreros; así como las obreras So
ciedad de Dependientes Peluqueros de 
Señora, de Valencia, con 156 socios, y 
la Agrupación Profesional del Arte del 
Peinado de los Dependientes Peluque
ros de Señora, de Valehcia, con 135 
socios, a ellas .corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  í>e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

p , d „
A. MUÑQiZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sección 
de Fábricas de Productos Químicos y 
Perfumería) de Vallado lid, con juris
dicción ¡provincial e integrado por tres

Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de .sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Nacional de Industrias de Abonos y 
Superfosfatos de Barcelona, en Valla- 
dolid, con 50 obreros; Asociación Pa
tronal de Comercio e Industria de Va
lladolid, con 69 obreros, y la Sociedad 
anónima Cros, de Barcelona, en Valla
dolid, con 50 obreros, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Confección y Sastrería) de Valla
dolid, con jurisdicción provincial e in
tegrado ¡por cinco Vocales efectivos o 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Unión Patronal 
Mercantil e Industrial de Medina del 
Campo, con 631 obreros; así como las 
obreras Sindicato Católico Femenino 
de Oficios Varios de Valladolid, con 48 
socios; Sindicato Católico de Modistas 
de Valladolid, con 70 socios, y el Sin
dicato Católico Femenino de Sastras 
de Valladolid, con 48 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte éímt contados a partir de la .
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publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 1)10 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Panadería, de Valencia, 
con jurisdicción provincial e integra
do por siete Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to ique sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral ¡Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
Comarcal de Industriales Panaderos 
de Alcira y su distrito, de Alcira, con 
20 obreros; Gremio de Industriales Pa
naderos, de Cullera, con 45 obreros; 
Unión Gremial de Horneros Panade
ros de Gandía y su Distrito, de Gan
día, con 96 obreros; Unión Industrial 
y Mercantil Setabense, de Játiba, -on 
60 obreros; Sociedad Gremial Panade
ra “Setabés”, de Játiba, con 63 obre
ros; Gremio de Maestros Horneros, de 
Sueca, con 40 obreros; Gremio de In
dustriales Panaderos, de Valencia, con 
918 obreros, y la Unión Gremial de 
Homeros Panaderos, de Valencia, con 
30 obreros, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades de ambas 
clases con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

GOBIERNO INTERIOR 
Oposiciones a Oficiales de Secretaría.

De conformidad con lo prevenido en 
el anuncio de oposiciones a dos plazas 
de Oficiales séptimos, Jefes de Nego
ciado de segunda clase, del Congreso 
de los Diputados (G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 7 de Julio último), se convoca 
a los señores que han solicitado tomar 
parte en aquéllas, para que concurran 
a este Palacio el día 7 del próximo 
mes de Enero, a los tres de la tarde, 
para practicar el primer ejercicio'.

Los señores que tienen derecho a to
mar parte en los mismos son los si
guientes: 1

Número 1.—D. Leopoldo García Du- 
rán y Parages.

2.—D. Pedro Escudero y Arévalo.
3.—D. Javier Elorza y Echaniz.
4.—D. Emilio Garríguez Díaz Gaña- 

bate.
5.—D. Julián Amo Morales.
6.—D. Antonio Bouthelier Espasa.
7.—D. Ambrosio Fernández-Llama- 

zares y González del Ron.
8.—D. José Miguel Ruiz Morales.
9.—D. Rafael Marín-Lázaro y An- 

dreo,.
10.—D. Manuel López-Rey y Arrojo.
11.—D. Nicolás Martín Alonso,
12.—D. Luis Diez del Corral y Pe- 

druzo.
13.—D. Pedro Gamero del Castillo.
14.—D. José Ramón Santeiro Fa- 

raldo.
15.—D. José Miranda González.
16.—D. José Sánchez Osés.
17.—D. Enrique Rigal Gómez.
18.—D. Juan Gascón Hernández.
19.—D. Juan Toharia Cátedra.
20.—D. Miguel Angel Coradi Benito.
21.—D. Víctor Rivera Tovar.
22.—D. Enrique de las Alas Pumari- 

ño y González Muñoz.
23—D. Gabriel Bugallal travedra.
24.—D. Fausto Ezcurra Rolín.
25.—D. Aurelio Romeo del Valle.
27.—D. Horacio de Castro Carbone.
28.—D. Eugenio Pérez Botija.
29.—D. Felipe García Fresca y Ló

pez de Letona.
30.—D. Andrés Barreiro Rodríguez.
31.—D. José Antonio Maraval Cases- 

noves.
32.—D. Nicolás Ramiro Rico.
33.—D. Marinó Rico Castro-.
34.—D. Amalio Gimeno Linares.
35.—D. Tomás Vega Escandón.
38.—D Basilio Martí y Ballesté.
40.—D. Juan de San Pío Boneu.
41.—D. Manuel L araña Leguina.
42.—D. Felipe de la Rica Montejo.
43.—D. Fernando Escardó Peinador.
45.—D. José Díaz García.
46.—D. Ramón Matoses Martínez.

; 47.—D. Antonio Reverte Moreno.
48.—D. Manuel Arizmendi y Ruiz de 

Velasco.
49.—D. Jaime Guasp Delgado.
50.—D. Juan Palau Menor.
51.—D. Justo José de Urquiza y Gar

cía Camba.
El Tribunal de examen y calificación 

estará fqrmado por los siguientes se
ñores: D. Antonio Tuñón de Lara, Vi
cepresidente del Congreso, como Presi
dente, en función delegada del del Con
greso; D. Edmundo Al faro Lironda, 
Secretario primero del Congreso, como 
Vocal de la Comisión de gobierno in
terior; D. Joaquín Bau Nolla, Diputado 
a Cortes, designado por el Sr. Presi
dente; D. Luis San Martín y Losada, 
Oficial Mayor de la Secretaría, y don 
José Ontañón y Valiente, de la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, como competente en idiomas, 
designado por el Sr. Presidente.

Se considerará que renuncia a tomar 
parte en los ejercicios de oposición 
todo aquel aspirante que no se presen
tara a practicar el primer ejercicio el 
día y a la hora indicados.

Palacio del Congreso, 21 de Diciem
bre de 1935.—El Secretario de la Co
misión, Edmundo Alfaro.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Con arreglo a lo determinado en el 
artículo 1.° del Decreto de 11 de Oc
tubre del año actual, disponiendo la 
emisión de obligaciones del Tesoro 
por la cantidad de 290 millones de 
pesetas, con fecha 23 de dicho mes al 
plazo de dos años, o sea al vencimien
to de 23 de Octubre de 1937, con in
terés a razón del 3,50 por 100 anual 
libre de impuestos, esta Dirección ge
neral ha emitido obligaciones del Te- 
sorq en las fijadas condiciones, es de
cir, al plazo de dos años e interés del 
3,50 por 100 anual, exentas de todo 
impuesto presente y futuro, incluso 
del de Timbre, en las operaciones de 
pignoración en que dichas obligacio
nes constituyan la garantía, por la 
cantidad de 290 millanes de pesetas, 
reembolsables a la par el día 23 de 
Octubre de 1937, reservándose el Te
soro la facultad de retirarlas de la 
circulación antes de llegar la expre
sada fecha del vencimiento, mediante 
el pago de su valor nominal y de los 
intereses devengados hasta el día de 
su recogida.

Los intereses se pagarán por tri
mestres vencidos en 23 de los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre de 
cada año, mediante cupones que lleva
rán unidos los títulos, siendo el primer 
vencimiento de los valores que se emi
ten el 23 de Enero de 1936, constan
do la emisión de las siguientes series:

Serie A, de 500 pesetas nominales^ 
cada título, 100.000 obligaciones, nú
meros 1 al 100.000, y serie B, de 5.000 
pesetas nominales cada título, 48.000 
obligaciones, números 1 al 48.000, im
portantes en junto 290 millones de pe
setas.

Los expresados títulos tendrán, se* 
gún el Decreto de creación, 4la consi-
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Aeración de efectos públicos y  disfru
tarán del privilegio de ser admitidos 
íntegramente como efectivo sin estar 
sujetos a la eventualidad del prorra
teo por el importe del capital nominal 
e intereses vencidos en cualquiera 
operación de consolidación que pueda 
realizarse a la feolia o antes del ven
cimiento.

En poder del Banco de España los 
títulos definitivos de esta emisión, ela
borados por la Fábrica de la Moneda 
y Timbre, para que pueda proceder al 
canje de los resguardos provisionales 
entregados a los suscriptores, saldrán 
a la contratación pública en cuanto 
el Ministerio de Hacienda se sirva dar 
la autorización determinada en el Re
glamento general de Bolsas de Co
mercio.

Madrid, 21 de Diciembre de 1985.— 
El Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el Sr, Director en la segunda 
quincena de Junio de 1935;

JUBILACIONES
Pesetas.

Doña Matilde Cabello, Maes
tra de Vélez-Málaga. Se le 
concede el ¡haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas,
0,60 de 5.000 pesetas, re- 
guiador, consignándole el
pago por Málaga.,.  3,000

D. Gregorio Carrasco, Maes
tro de Recas. ¡Se le conce- , 
de el haber pasivo anual 
de 5,600 pesetas, 0,80 de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por To
ledo ................................    5JIGO

D. Pedro Canela B oixet,
Maestro de Santa Eulalia 
de Gállego. Se le concede 
el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 0,80 d©
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Za
ragoza   ....... 2,400

Doña Josefa Canto, Maestra 
de Aldea Hermosa. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2,400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 

/• J a é n . . . . . . , . , , . , . . . . . , . . . . , , . , , ,  2,400
Doña Catalina Fernández,

Maestra de Méntrida, Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4,800 pesetas,
0,80 de 0.000, regulador, 
consignándole el pago por
Madrid    .............  4.800

Doña María Magdalena Mu
ñoz, Maestra de Jaén, Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 5,600 pese
tas, 0,80 de 7.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Jaén ,,....,...,,,., 5.600

D. Pedro Rías Juli, Maes
tro de Granollers, Se 
le concede el haber pasi
vo apual de 5.600 pese-

Pesetas.

tas, 0,80 de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago por Gerona.............. 5.600

D. Francisco de la Torre,
Maestro de Cal dones. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Oviedo ......... 1.200

Doña Juana María Belii,
Maestra de Palma. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anuales,
0,70 de 4.000, regulador, 
consignándole el pago por
Baleares .......... ...... . ,  -.. 2.800

D. Víctor Moreno, Maestro 
de Velonte. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 3.000 pesetas, 0,80 de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Cuen
ca       :... 3.200

D. Pedro Martín, Maestro 
de Avila. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 0,80 d e
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Avi
la  ........    5.600

Doña María Teresa Suárez,
Maestra de Toén. Sé le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Orense  .......................................................................   v 2.400

Doña Petra Soria, Maestra 
de Salinas de Medina. Se 
le concede el ¡haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 0,80 de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por S oria ;............ 2.400

D. Rogelio Pedraza, Maes
tro de Cudillero. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 ‘pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Oviedo  ..........    2.400

D. Felipe Martínez, Maes
tro de Godelleta. Se le 
concede el haber pasivo 

• anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole el pago por
Valencia  ...........  3.200

Doña Luisa Troncoso, Maes
tra de Madrid. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual (Je 6,400 pesetas, 80 
céntimos de 8,000, regu
lador, consignándole e l
pago por Madrid .......  6.400

Doña María Sastre, Maestra 
de Maspujols. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Tarragona...... 3.200

D. Rafael Alonso, Maestro 
<de Carballeda. Se le con
cede el haber p a s i v o  
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4,000, regu
lador, consignándole e l
pago por Orense,  3.200

Doña María Petra Alcaya- 
ga, Maestra de Behobia, ,

Pesetas.

Se la concede el haber 
pasivo anual de 3.200 pe- 
s e t a s ,  80 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Gui
púzcoa ............................. «, 3.200

>oña Demetria Díaz Baños,
Maestra de Portezuelos.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 3.200 pe
setas, 80 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Cá
ceres ........   3.200

Doña Andrea Fatás, Maes
tra de Madrid. Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.00$, re
gulador, consignándole el
pago por M adrid................ 5.60&

Doña María García Gabanes,
Maestra de Aldea. Se la 
concede el haber pasivo- 
anual de 4.000 pesetas, 80 
céntimos de 5.000, regu
lador, consignándole el
pago por Tarragona  4,000

D. Amador González, Maes
tro de Valdelacasa. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2,400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Salamanca  2.400

D. César Hurtado, Maestro 
de Valverde de Leganés.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 3-200 pe
setas, 80 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Ba
dajoz  ........ ....................  3.200

D o ñ a  Eustaquia Martín,
Maestra de Castillejo de 
Martín Viejo. Se la conce* 
de el haber pasivo1 anual 

jde 3.200 pesetas, 80 cén
timos de 4.000, regulador, 
consignándole el pago
por Salam anca..................  3.200

D o ñ a  Felipa Moratinas,
Maestra de Sieteiglesias*
Se la concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pese
tas, 80 céntimos de 7.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Valladolid-... 5.600 

D o ñ a  Leoncia Sánchez,
Maestra de Fuentes de Bé- 
jar. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 4.800* 
pesetas, 80 céntimos de 
>6.000, regulador, consig
nándole el pago por Sala
manca .........    4.800

D o ñ a  Francisca - Sorni,
Maestra de Celig. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Castellón...,...., 5,600 

D o ñ a  Elyira Rodríguez,
Maestra de Pobladura 'de 
Besnerga. Se la concede 
el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por L eón ...  ..........  2.400

Doña Segunda F« Griega,
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Maestra de Pozo Rubio.
Se ]a concede el haber pa
sivo anual de 1.600 pese
tas, 40 céntimos de 4.000, 
regulador, consignándole 
él pago por Cuenca...... 1.600

Doña Petra Guaseh, Maes
tra de Sanlúcar de Barra- 
meda. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por 
Sevilla .......     5.600

Total de jubilaciones... 115.800

PENSIONES

Doña Rufina Mallo, viuda 
del Maestro D. José Gar
cía; se la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte del 
regulador, consignándole
el pago por L eón.  666,66

Doña Manuela Ríos, viuda 
del Maestro D. Francisco 
Gutiérrez; se la concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte del 
regulador, consignándole 
el pago por L u g o ......... 1.000

Doña Regina y doña Jose
fa Inelán, huérfanas del 
Maestro D. Bernardo; se 
las concede la  pensión  
a n u a l  de 490 pesetas, 
consignándoles e l  pago
por Oviedo ........    490

Doña Asunción A r t e r o ,  
huérfana de la Maestra 
doña Pabla Pérez; se la  
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, consig
nándole el p a g o  p o r
Huesca ................  1.000

Doña María de los Ange
les Bañeras, huérfana de 
la Maestra doña Catalina 
Font; se la concede la 
pensión anual de 1.000 ’
pesetas, consignándole el 
pago por G erona........... 1.000

Doña Aurea y doña Urba
na García García, huér
fanas del Maestro D. Mi
guel; se las concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándoles
el pago por A vila ...  1.000

Doña María Josefa y doña 
R o s a  Posadas Jiménez, 
huérfanas d e l  Maestro 
D. José; se las concede 
la pensión anual de 1,000 
pesetas, consignándoles 
el pago por S evilla ........ , 1.000 ,

Doña Valeriana Segoviano 
G o z a l o ,  huérfana del 
Maestro D. Matías; se .la  
concede la transmisión 
de pensión de 315 pese
tas, que su madre perci
bía, consignándole el pa
go por* Segó v ía.................. 315

Doña Sara y doña Celia 
del Río Castro, huérfa
nas de la Maestra doña 
Isabel; se las concede la 
pensión anual d§ 1.000

Pesetas.

pesetas, consignándoles 
el pago por La Goruña... 1.000 

D. Jesús y doña María Ro
dríguez López, huérfanos 
de la Maestra doña Isa
bel; se les concede la 
pensión anual de 1.000 .
pesetas, consignándoles 
el pago por L ogroño...... 1.000

Doña Francisca Gómez To
mé, huérfana de la Maes
tra doña Jerónima; se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, consig
nándole el pago por Ma
drid  ........    -.1.000

Huérfanas Vicente Loríen
te, del Maestro D. Anto
nio; se las concede la, 
pensión anual de 270 pe
setas, que su madre per
cibía, consignándoles el
pago ppr Barcelona  270

Doña Carmen y doña Ma
ría Rodríguez G a r c í a ,  
huérfanas d e l  Maestro 
D. Ricardo; se las con
cede la pensión anual de 
250 pesetas, que su ma
dre percibía, consignán
doles el pago por Lugo... 250

Doña Amparo Fernández, 
huérfana del Maestro don 
Bernardo; se la concede 
la pensión anual de 270 
pesetas, que s u  madre 
percibía, consignándoles
el pago por O viedo  270

Doña Josefa y doña Marga
rita Juncosa Aixa, huér
fanas de la Maestra do
ña Pilar; se las concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándoles 
el pago por Zaragoza.... 1.000

Huérfanas Figueras Used, 
del Maestro D. Constan
tino; se las concede la 
pensión anual de 700 pe
setas, consignándoles el 
pago en H u esc a ............. 70C

Doña Juana Laspalas Do
m ine y doña Carmen y 
doña María Ruiz de Ga
rramen di, viuda y huér
fanas del Maestro don 
Mario; se las concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, consignándoles
el pago por Navarra   666,66

Doña Francisca Real, viu
da del Maestro D. Blas 
Vernet, Se le concede la 
pensión anual de 1.750 1 
pesetas, consignándole el
pago por Barcelona  1.750

Doña Irene Aso, viuda del 
Maestro <D. Mauricio Acín.
Se le concede la pensión  
anual de 1.000 pesetas, 
consignándole el pago por
Huesca  ................ ....... . 1.000

Doña Rocío Hidalgo, viu
da del Maestro D. Alfon
so Andrés. Se le concede 
la pensión anual de 1.250 
pesetas, consignándole el

. pago por Albacete  1.250: . '
Doña María Arias, viuda del 

■Maestro D. Sandalio Ra- . . 
mos, Se le concede la 
pensión anual de 1.000

Pe-setas.

pesetas, consignándole el
pago por León.....................  1.000

Doñá Antonina Martín, viu
da del Maestro D. Celso 
López. Se le concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándole el
pago por Valladolid  1.000

Doña Amalia Ñuño de la 
Rosa, viuda del Maestro 
D. Alfonso del Moral. Se 
la concede la pensión  
anual de ,2.000 pesetas, 
consignándole el p a g o
por Toledo  ................... . 2.000 ,

Doña Fuensanta Sánchez, 
viuda del Maestro don 
Adolfo Ruiz. Se le conce
de la pensión anual de 
1.000 pesetas, consignán
dole el pago por Jaén.... 1.000

Doña Ascensión y D. Jesús 
Lorenzo Hernández, huér
fanos de la Maestra doña ®
Manuela. Se les concede 
la pensión anual .de 1.000 
pesetas, consignándole el
pago por Madrid .........  1,000

Doña Isabel Mercader, huér
fana del Maestro D. Al
berto. Se le- concede la -
pensión anual de il.250 
pesetas, consignándole el 
pago por Gerona . i . . . . . . .  1.250

Importan„ las pensiones del 
Magisterio ......... .......   23.878,32

JUBILACIONES

Don Blas Garrido de San-  
Juan, Cartero urbano; se 
le concede el haber pasi
vo anual de 1.400 pesetas,
0,40 de 3.500, por Bada
j o z   .......   1.400

Don Leopoldo Costa Gar
cía, Guardia de Seguri
dad; haber pasivo 2.400 
pesetas, 0,80 de 3.000, por
Valencia ........     2.400

Don Eugenio Pérez García,
Capataz forestal; haber 
pasivo 400 pesetas, 0,40 de 
1.000, por Oviedo . . . . . . . . .  400

Don José Rodríguez Vega,
Capataz forestal; haber 
pasivo 1.500 pesetas, 0,60 
de 2.500, por M álaga...... 1.500

Don León Cerrato Crespo,
Guarda forestal; h a b e r  
pasivo 1.600 pesetas, 0,80
de 2.000, por Madrid   n 1.600

Don Antonio Galván Pérez, ‘
Capataz forestal; haber 
pasivo 1.500 pesetas, 0,60 
de 2.500, por C ádiz...... 1.500 .

Don Fidel Lozano Barrios,
Capataz forestal; haber 
pasivo 1.500 pesetas, 0,60 
de 2.500, por León . . . . . .  1.500

Don Pedro López Navarro,
Guardia d e  Seguridad; 
haber pasivo 1.950 pese
tas, 0,60 de 3.250, por 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.950

Don Bonifacio Carro Gar
cía, Guardia de Seguri
dad; haber pasivo 1.950 
pesetas, 0,60 de 3.250, por
León  ........    v... 1.950

Don Ginés Rubio Nicolás.
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Guardia d e  Seguridad; 
haber pasivo 1.300 pese
tas, 0,40 de 3.250, por
M u rc ia ..  ..........  1.300

Don José Jaquetot y Fabré, 
Interventor de línea deí 
Estado en Ferrocarriles; 
haber pasivo 8.000 pese
tas, 0,30 de 10.000, por
Valencia ...........   8.000

Don Eugenio de Ochoa y 
Tehodor, Catedrático de 
la Escuela Central Supe
rior de Comercio; haber 
^pasivo 12.800 pesetas, 0,80 
de 16.000, por Madrid.... 12.800

Don Manuel Mosquera Riño, 
Comisario de tercera de 
Vigilancia; haber pasivo 
5.700 pesetas, 0,60 de pe
setas 9.500, por Madrid. 5.700 

Don Jenaro Castro Prado,
Capataz forestal; haber 
pasivo 1.500 pesetas, 0,60 
de 2.500, por León ...... 1.500

Don Manuel Blanco Gonzá
lez, Guarda forestal; ha
ber pasivo 1.200 pesetas,
0,60 de 2.000, por Huelva. 1.200 

Don Bonifacio López Colla
zos, Capataz‘ forestal; ha
ber pasivo 2.000 pesetas,
0,80 de 2.500, por Cáceres 2.Q00, 

Don Francisco R. Éuendía 
Ojeda, Jefe de Prisiones; 
haber pasivo 4.800 pese
tas, 0,80 de 6.000, por Va
lencia  .....................  4.800

Don Rufo Cembrano Nogue
ras, Agente auxiliar de 
tercera de Vigilancia; ha
ber pasivo 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por Cádiz. 2.100 

Don Jenaro Barrios Barrios,
Guarda forestal; h a b e r  
pasivo 1.600 pesetas, 0,80
de 2.000, por Segovia  1.600

Don Zacarías Díaz Gonzá
lez, Guardia de Seguri
dad; haber pasivo 1.950 
pesetas, 0,60 de 3.250, por
Barcelona  ........   1.950

Don Perfecto Conde Gil, Re
gistrador dé la Propie
dad; haber pasivo 13.200 
pesetas, 0,80 dé 16.500,
por Madrid  ............    13.20Q

Don Manuel W. Martín Her
nández, Guarda forestal; 
haber pasivo 1.200 pese
tas, 0,60 de 2.000, por Sa
lamanca . . . _.. .. .. ..:M.... 1.200

Don José Verdes Montene
gro y Montoro, Catedrá
tico numerario del Insti
tuto de San Isidro; haber 
pasivo 11.200 pesetas, 0,80 
de ljLOOO, por Madrid.... 11.200

Total de jubilaciones... 85.350

CESANTÍAS

Don César Jalón Aragón, 
ex Ministro de Comuni
caciones; sé le concede 
el haber de cesantía de
10.000 pesetas anuales, 
por Madrid  .................   10.000

Total de haberes die „
cesantías 10.000

Pesetas.

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Irene Bolaño Villar, 
huérfana Yiuda de D. Ma  ̂
nuel, Registrador de la 
Propiedad; se la concede 
la pensión de 562,50 pe
setas, consignándole el
pago por Lugo.................. 562,50

D. José García Cruz, 'etcé
tera, padres de D. Juan, 
fallecido en Casas Viejas;
3.000 pesetas, por Cádiz. 3.000 

Doña Milagros Orozco Gar
cía, viuda de D. Lisardo 
López, Oficial segundo de 
Prisiones; 1.250 pesetas,
por Madrid  ........   1.250

Doña Julia Castillo Revuel
to, viuda de D. Ramón 
Ais a, Jefe de Negociado 
de primera de Hacienda;
1.750 pesetas, por Madrid. 1.750 

Doña María , Petit López, 
viuda de D. Teodoro,
Díaz, Agente de Vigilan
cia; 1.000 pesetas, por
M a d rid .  .......  1.000

Doña María Mena San Mi- 
llán, etc., huérfanas de 
D. Antonio, Magistrado 
d e l  Tribun al Supremo;
5.000 pesetas, por Madrid. 5.000 

Doña Magdalena Mayol Ra
mos, viuda de D. Jeróni
mo Massanet, Oficial pri
mero de Hacienda; 1.250 
pesetas, por Baleares...... 1.250

Doña Amparo Delgado Pé
rez, etc., huérfanos de 
D. Eduardo, Juez de pri
mera instancia; 1.500 pe
setas, por Sevilla...  1.500

Doña Mercedes Igartúa Be
cerra, viuda de D.;Emilio 
H uici,: Ingeniero indus
trial; 750' pesetas, por
Madrid  ........    750

Doña María Isreri y Maury, 
viuda de D. Joaquín Ha
zaña, Catedrático;. 3.250 . 
pesetas, por Sevilla......;. 3.250

Doña María Escalona Pare
des, viuda de D. Pedro 
Jurado, Jefe de Negocia
do de primera de Telé- , 
gra.fós; 1.500 pesetas, por 
Madrid .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

Doña Argirm i r a G a reí a Val- 
. decasas, huérfana de don 
Juan, Registrador de la 
Propiedad;,3.875 pesetas, 
por Granada .. . . . . . . . . . . . . .  3,875

Doña Luisa Mieó Irurzun, 
viuda de D. Ricardo Sa- 
da,-Ingeniero de Montes;
2.000 pesetas, por Valen- '
c'ia . . . . . . . . .  .'.. .i.,.. .........   2.000

Doña Josefa Pérez Acosta, 
huérfana dé 0 . Manuel,
Magistrado; 2*125 pese
tas, por C ádiz ................. 2.125

Doña Obdulia Lorenzo Re- 
gueiro, viuda de D. Luis 
Platos, funcionario de Te- *
légrafos; 2.000 pesetas, 
por Tenerife 2.000

Doña Cándida Serrano Gar
cía, viuda de D. Jdsé No- 
guéira, Jefe de Adminis
tración de Obras públi-

Pesetas.

cas; 2.000 pesetas, por
Madrid  .......   2.000

Doña Heliodora Muro Gar
cía, viuda de D. José Ro
dríguez, Director gene
ral; 4.500 pesetas, por
Madrid ...............................  4.500

Doña Felipa Pacheco Ro
dríguez, viuda ' de don 
Francisco Armas, Porte
ro de los Ministerios ci
viles; 1.000 pesetas, por
Las Palmas  ......................  1.000

Doña Petra Gil Melero, 
viuda de D. Simeón Nú- 
ñez, Capataz de Telégra
fos; 1.000 pesetas, por
Patencia ............     1.000

Doña Angela Barrenechea 
Ibarzábal, viuda de don 
Francisco Robles, Cela
dor Sanitario; 1.000 pese
tas, por A lm ería ............ 1.000

Doña Delfina Sainz Burgos, 
etc.,, huérfanas de D. An
tonio, Portero de los Mi
nisterios civiles; 1.000
pesetas, por Burgos   4.000

Doña Balbina Petriz Ártal, 
viuda de D. Miguel La- 
costa, Jefe de Prisiones;
1.000 pesetas anuales, por
Huesca  ......    1.000

Doña Francisca Cueto Fer
nández, viuda de don 
Eduardo Sánchez, Magis
trado; 3.375 pesetas anua
les, por Santander  ...... 3.375

Doña Victorina Roy-Ríus, 
viuda de D. Miguel Flo- 
renza, Cabo de Seguri
dad; 1.000 pesetas, por
Barcelona .........     1.000

Doña Gertrudis de la Lla
ve Infante, viuda huér
fana de D. Fructuoso, 
Magistrado; 2.125 pese
tas, por Guipúzcoa....  2.125

Doña María G a r c i a > B e r m e- 
. jó-, huérfana de D. Mel
quíades, i^yudante de Mi
nas, 1.250 pesetas, por
Ciudad Real .........  1.250

Doña Sofía San Emeterio 
Ruiz, etc., viuda y huér
fanos de D. Juan, Cate
drático; 2.750 pesetas,

/p o r  Valencia  .......    2,750
Doña Margarita Alcaraz Pé

rez, viuda de D. Diego 
Ruiz, Guardia de Seguri
dad; 1.000 pesetas, por
Castellón ............................. . *1.000

Doña Encarnación Rivadu- 
11a Cosíolla, viuda de don 
José Viña, Guardia de Se
guridad; 666,66 pesetas,
por La Coruña.................  666,66

Doña Julia Pérez Fernán
dez, etc., huérfanas de 
D. Federico, Interventor 
de Hacienda; 1.125 pese
tas, por M a d rid ...............   1,125

Doña Concepción Martínez 
Barranquero, viuda d e  
D. Luis Enquicia, Inge
niero industrial; 1.750 
pesetas, por Madrid ...... 1.750

(Doña Cecilia Entizne. Ga- 
tell, huérfana de P, Pe: 
dro, E^crib’enfe dé Obras
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Pesetas.

Públicas; 550 ¡pesetas,por Taragona .............    550Doña María Torre y Torres, etcétera, huérfan a s  d e  D. Luis, (Médico fallecido de epidemia; 1.100 pesetas anuales, por 'Granada  ...................................  1.100Doña Sira Hidalgo Gil, viu- , da de D. Anastasio Gutié- * rrez, Jefe de Prisiones;1.000 pesetas anuales, por Segovia  ........ .................... 1.000Doña Sebastiana Martínez Ruiz, viuda de D. Agustín Yagües, Alguacil de Juzgado; 666,66 pesetas anuales, por Guadalajara  666,66Doña M a r i n a  Rodríguez Martínez, viuda de D. José Navarro, Jefe de Administración de Aduanas;2.500 ¡pesetas anuales, porM adrid..................................  2.500
Doña Pilar Mangues Gracia, viuda de D. Ramón Fe- rrer, Agente de Vigilancia; 1.375 pesetas anuales,por Barcelona ................. . 1.375Doña María Picazo, viuda de D. Manuel Naranjo,Inspector regional de Sanidad; 1.000 pesetas anuales, por Madrid ........... !... 1.000Doña Carmen Muñoz Sierra, viuda de D. José Soto, Guardia de Seguridad;1.000 pesetas anuales, por Madrid .................................  1.000Doña Angela Ortega Ruiz, viuda de D. Ramón González, Jefe de Negociado de Correos; 1.750 pesetasanuales, por Madrid   1.750
Doña Rafaela Pérez Ramos, viuda de D. Antonio Bri,Profesor auxiliar de Escuela de Náutica; 1.000 pesetas anuales, por Valencia ....................................  1.000Doña Dolores Terol Martí, viuda de D. Fernando Bo- rrás, Alguacil de Juzgado; 633,33 pesetas anuales, por Valencia .......... 633,33Doña Sagrario Santos Peña, viuda de D. Juan Jiménez, Perito Agrícola; pesetas 1.500 anuales, porCuenca .................................  1.500
Doña Rosario Lamana Rodríguez, viuda de D. Felipe Carrera, Oficial segundo de Administración civil; 833,33 pesetas anuales, por Navarra................  833,33Doña Antonia Solana Diert, viuda de D. Luis Paz,Portero de los Ministerios civiles; 1,000 pesetasanuales, por Madrid .......  1.000Doña Cristina Regal Sánchez, viuda de D. Francisco Gallardo, Inspector de Vigilancia; 1.750 pesetas anuales, por Madrid. 1.750 Doña Encarnación Torres

Pesetas.
Sanz, viuda de D. Federico Cano, Jefe de Prisiones; 1.500 pesetas anuales, por Gerona ....................  1.500Doña Antonia Cortés Cancho, viuda de D. Nicolás Guillén, Oficial de Telégrafos; 1.000 p e s e t a s  anuales, por Teruel .....;  1.000Doña Carmen San jico Pérez, viuda de D. Indalecio Barrenechea, funcionario de Correos; 1.750 pesetas anuales, por LaCoruña ...........   . 1.750Doña Amalia Díaz Aceña, viuda de D. Alfredo Plana, Cartero urbano; pesetas 1.250 anuales, porMadrid  .............................    1.250Doña Rosario Nevot Salvador, viuda de D. Juan Bautista, funcionario de ^Telégrafos; 1.750 pesetasanuales, por Madrid ...........  1.750Doña Sandalia Vera Pozuelo, etc,, huérfanas de don Juan, Jefe de Negociado de Hacienda; 1.250 pese-, . tas anuales, por Madrid. 1.250 Doña Enriqueta Díaz Bena- vente, viuda de D. Fernando Calzado, Jefe de Negociado d e  Justicia;1.000 pesetas anuales, porMadrid .......................... 1.000Don Santiago Guerra Díaz, padre de D. Francisco,Vigilante de Vigilancia;4.500 pesetas anuales, por 

Salamanca .......... ................ 4.500
Total de pensiones y  orfandades  .......  88.208,48

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D o  ña Soledad Obrador Arrastey, huérfana de D. Vicente, Portero de los Ministerios civiles; se le conceden cinco mesadas al respecto de 5.000'pesetas, por Valenciar.    2.083,30; Doña María Martínez Pra- • do, viuda de D. Gerardo Izquierdo/ Cartero urbano; cinco mesadas al respecto' de 3.500 pesetas,¡por O viedo.....!  ......  1.458,30Doña Mercedes Martínez Moreno, viuda de D. Miguel Ferrer, Portero de la Sub delegación de Pesca en Santa Pola (Alicante); dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas, por Alicante ..............  416,66Doña Isabel Méndez Caro, viuda de D. José Candón,Peón caminero; cinco  mesadas al respecto de2.007,50 pesetas, por Cá-.diz  ...............    830,45Doña Avelina López Carral, :- viuda de D. .Antonio''Granja, Peón caminero; cinco mesadas' .al respee- .

Pesetas.
to de 2.007,50 pesetas, porPontevedra .............   836,45Doña Encarnación Martín Sánchez, viuda de D. José López, Vigilante forestal; cinco mesadas al respecto de 2.000 pesetas, por Granada . .................     833,30Doña María García García, viuda de D. Agustín Ve- lasco, P e ó n  caminero; cinco mesadas al respecto de 2.007,50 pesetas, porV a lla d o lid ..................    836,45D o ñ a  Manuela Rodríguez Castillo, viuda de D. Antonio Neiro, Peón caminero; cinco mesadas al respecto de 2.007,50 pesetas, por Málaga.....   836,45Doña Rosa Diego Pombal, viuda de D. Ramón Vila,Peón caminero; cinco  mesadas al respecto de2.007.50 pesetas, por Pontevedra  ........ . — .. 836,45Doña Petra Antolín Expósito, viuda de D. Manuel Fraile, Peón Capataz; cinco mesadas al respecto de2.372.50 pesetas, por Patencia ...........     988,50Doña Trinidad Manzano Moreno, viuda de D. Luis Revoiro, Oficial tercero de Artes Gráficas; cinco  mesadas al respecto de4.000 pesetas, por Madrid. 1.666,65 Doña Victoria Mariscal Benito, viuda de D. Higinio Val demuros, Peón caminero; cinco mesadas al respecto de 2.007,50 pesetas, por Guadalajara.... 836,45Doña Elidía Jiménez Candil, viuda de D. Uderino López, Cartero urbano; tres mesadas al respecto de 3.000 pesetas, por Avila ..................................    750Doña Aurora Cid Castaño, viuda de D. Gerardo V.Sánchez, Sobreguarda de Montes; cinco mesadas al respecto de 2.200 pesetas, \por Avila i; ... 916,60D o ñ a  María Bartolomé Alonso, viuda de D. Mariano Martín, Portero de Ministerios civiles; tres y media mesadas al) respecto de 2.500 pesetas, porMadrid .................................  520,82D o ñ a  Delfina Gutiérrez Díaz, viuda de D. Eloy ..Muñoz, Subalterno de Correos; dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas,por Madrid ............. . 250D. Luciano Merlo Martín, huérfano de D. Rufino,Peón caminero; cinco* mesadas al respecto de2.007.50 pesetas, por Fale n c ia ................     836,45

Total de mesadas de supervivencia .. . . . .  14.940,28
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Esta Dirección general ha dispuesto 
que el dia 27 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se celebre en el 
local que la misma ocupa una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Albuñol, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por tras
lación de D. José Rodríguez, la plaza 
de Médico forense que, de (conformi
dad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto de 
1/935, debe proveerse por traslación, 
no admitiéndose instancias en las que 
se soliciten más plazas que ésta.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Ocaña, de categoría 
de áscenso, se halla vacante, por tras
lado de D. Angel Aguado Blanco, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación, no admitiéndose instancias 
en las que soliciten otras plazas.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Valverde del Camino, 
de categoría de ascenso, se halla va
cante, por resultar desierto el con
curso de traslación, la plaza de Mé
dico forense que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse por antigüedad, no admi
tiéndose instancias en las que se so
liciten otras plazas.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán,

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Denia, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad, no admitién
dose instancias en las que se solici
ten varias vacantes.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Barbastro, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto

de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad, no admitién
dose instancias en las que se solici
ten varias vacantes.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán,

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Vera, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad, no admitién
dose instancias en las que se solici
ten varias vacantes.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día dei plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Sagunto, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad, no admitién
dose instancias en las que se solici
ten varias vacantes.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Isidoro Millán.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U

DIRECCION GENERAL DE A G R I

En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19)¿ se anun

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VAGANTE

Recuerda, Gormaz, Vildé, Quintanas 
de Gormaz, La Perera, Galapagares 
y Mosarejos .......................................... Recuerda .................. Soria ............... Eurgo de Osina....... Interina ............. ..

Las Berlanas ............................................. Las Berlanas ........... Avila .......................... Avila .......................... Interina

Ríogordo .................................................... Ríogordo .................... Málaga .......... ............. Colmenar .......... . Defunción .......... .
Pedro Martínez . ........................................ Pedro Martínez....... Granada .................... Guadix....................... Interina .................

Torviscón .................................... ............... Torviscón ................. Granada ................ . Albufíol ....... ............. Renuncia ............. ....
Salar ......................................... . ................. Salar ......................... Granada .................... Lo ja ........ ................. Desierta ..........
Polopos .................................. ................ . Polopos ..................... Granada .................... Albuñol ..................... Interina ..........
Colomera .................................................... Colomera .................. Granada .................... Izn a lloz...................... Desierta ............
Albondón .................................................... Albondón .......... ...... Granada ................. Albuñol ....... ............. Renuncia .......
Casares ..................................... ................. Casares ................. . Málaga ....................... Éstepona .................. Renuncia ..........
Albalá ......................... . ............................... Albalá ......................... Gáceres ..................... Montánchez .............. Dimisión ......«»*•**»»

San Antonio Abad..................................... San Antonio Abad... Baleares ..................... IbiZa ........................... Renuncia ..........

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompañan 
aleguen.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.—El Inspector genóral, Jefe de la Sección, Santos Arán.—V.° B.°: El Director general, P. D., Santos Arán.

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

Reunida la Junta escrutadora, con
forme a lo prevenido en el número 10 
de la Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio fecha 
17 de Octubre último (G a c e t a  del 19), 
y en vista de las certificaciones pre
sentadas, acordó proclamar Vocales 
representativos en el Consejo Ejecuti
vo del Instituto de Reforma Agraria 
a los siguientes señores:

Por unanimidad fueron proclama
dos, en representación de los propie
tarios, D. Carlos Martín Alvarez y 
D. J. Custodio Miguel Romero Voca
les efectivos; D. José Cirera Voltá y 
D. Horacio Moreu Gisbert Vocales su
plentes, respectivamente.

Por mayoría fueron proclamados, 
en representación de los arrendata
rios, D. José Luis Rebuelta y Melga
rejo y D. Fausto de Miguel Yagüe Vo
cales efectivos; D. Juan Andrés Cá

mara y González y D. Pedro García 
de la Barga Vocales suplentes, res
pectivamente.

Por mayoría fueron proclamados, 
en representación de los obreros, 
D. Quintín Pérez Liébana Vocal efec
tivo, y D. José Salinas Serrano Vocal 
suplente; quedando vacante el segun
do puesto concedido a esta represen
tación por no haber concurrido más 
que la entidad a que ¡pertenecen los 
anteriores.

Y para su inserción en la G a c e t a  
de  M a d r id , a los efectos contenidos en 
los números 10 y 11 de la citada Or
den ministerial de 17 de Octubre del 
corriente año, se publica la presente.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.—  
El Secretario de la Junta escrutadora, 
A. Cacho y Zabalza.— V.° B.°: el Pre
sidente, Saulo Quereizaeta.

Visto el expediente incoado por don 
Higinio Cañas, Presidente de la Junta 
administrativa de Campo de Villavidel 
(León), solicitando sea declarado el 
origen señorial de un foro que pagan 
el común y Concejo de dicho pueblo 
y que, como com prendido en la ba
se XXII de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 y disposiciones complementa
rias, sea anulado y extinguido, y que 
se hagan las cancelaciones procedentes 
en los asientos del Registro de la Pro
piedad:

Resultando que con fecha 27 de Ju
nio de 1934 D. Higinio Cañas, Presi
dente de la Junta administrativa de 
Campo de Villavidel (León), remitió a 
este Instituto un escrito, manifestando: 
que el común y Concejo de Campo de 
Villavidel viene pagando a los herede
ros de D. José Sánchez Fernández 
64 fanegas de trigo y otras 64 de ce
bada anuales, como canon de un foro 
impuesto sobre varias fincas cuyo do-
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R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

*

C U L T U R A ,  M O N T E S  Y  G A N A D E R I A

cian para su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios m unicipales siguientes:

:¡ Censo 

do población.

Dotación anual 

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a #

Extensión

superficial

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

2.113
652

■ 3.607 
3.270

2.527
3,526
2.511
3.468
2.879
1.514
3.225

5.328

2.000,00
2.000;00

2.500.00
2.500.00

2.000,00
2.500.00  
2.000,00
2.500.00  
2.000,00
3.000.00
2.500.00

3.000.00

5.500
4.298

3.891
7.481

2.056
13-189

1.068
16.898

967
5.760
4.800

32.660

y>

16 K.2

40 K.2 
133 K.2

50 K.2 
85 K.2 
2.6 K.2 

110 K.2 
35 K.2 

155 K.a 
37 K.2

132 K.2

No ................ No ..................... Treinta días.......... y>

Más 400 pesetas de 
cerdos.

»
Más 500 pesetas de 

cerdos.
Más 400 ídem de id.
Más 100 ídem de id.
Más 150 ídeím de id.
Más 150 ídem de id.
Más 350 ídem de id. 

»
Más 960 ipesetas de 

cerdos.

Más 410 ídem de id.

No ................ Ferias....................... Idem .........................

Sí ............ Ferias....................... Idem  ....................... .
Sí ............ Sí ................... . Idem .................. .

Sí ............... No ............................ Idem ............... .
Sí ............... Sí ..................... Idem ................
Sí ............ No ........................ Idem .....................
SÍ .............. No ................. . Idem .....................
Sí ............ .. No ................. Idem .....................

y>

Sí ........... .

No ............. ........ .

Idem .....................
Idem .....................

No .............. Cuarenta y cinco 
días ............. • •••

do a,la misma la ficha de méritos, y la documentación complementaria de identificación de la personalidad y justificación de cuantos extremos se

minio directo pertenece a los mencio
nados herederos, habiéndose pagado 
esté foro a la Administración de fincas 
deí Estado, y posteriormente a D. Joa
quín Alvarez Quiñones, a cuyo favor 
se practicó un reconocimiento en 14 dé 
Septiembre de 1854, y más tarde a doña 
Amalia Alvarez Quiñones y D. Joaquín 
Alvarez, a cuyo favor fué reconocido 
el foro en 18 de Febrero de 1883, obli
gándose como pagadores “ el Concejo 
y vecinos de Villavidel, que hoy son o 
en adelante fueren, sin que ni por dis
minución del número de vecinos, ni 
por malas cosechas, ni por otra causa 
alguna, han de dejar de pagar todos 
los años el mencionado foro, pues han 
de satisfacerle los vecinos que haya, a 
menos qué quedara el lugar completa
mente despoblado, en cuyo caso podrá 
recobrar en. ambos dominios el dueño 
los terrenos sobre que se halla impues
to” ; habiéndose vendido este foro en 
24 de Octubre de 1898 a D. José S án -.

chez 'Fernández, habiendo pasado el de
recho a percibir la pensión, al falleci
miento de aquél, a doña Asunción S. 
Fernández Chicarro, y alegando que el 
foro es de origen señorial, com prendi
do en los núriis. l.° y 3.° del artículo 3.° 
del Decreto de 24 de Noviembre de 
1933, y acompañó como prueba certifi
cación del Registro de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan:
: Resultando que evacuados los trasla
dos y emplazamientos que prescribe el 
artículo 6.° del Decreto de 24 de No
viembre de 1933, doña Asunción S. Fer
nández Ghicarro, en escrito de fecha 11 
de Septiembre de 1934, se opuso, ale
gando que dicho foro “ fué en su ori
gen de 80 fanegas, habiéndolo pagado 
siempre el vecindario de Campo de Vi
llavidel a la Administración del Estado 

. “ como procedente de bienes mostren
cos” , distribuyéndose el foro entre to
dos los vecinos a causa de recaer sobre 
todos el aprovechamiento común” , y

que “las dos presunciones en que pre
tende ampararse dicha Junta en la so
licitud origen de este expediente son 
totalmente improcedentes, porque a 
ellas no se puede acudir más que cuan
do el carácter del foro no esté clara
mente precisado en su origen, y por
que la circunstancia de que el pago 
del canon se haga por los vecinos, a 
medio de reparto, no pasa de ser un 
indicio del carácter señorial del foro 
cuando no existe título de origen o 
éste no marca y precisa su naturaleza, 
extremo que no se da en este caso” .

Acompaña como prueba un escrito de 
venta del foro otorgado en Madrid en 
24 de Octubre de 1898 ante el Notario 
D. Vicente Castañeda:

Resultando que, según prueba docu
mental aportada a este expediente por 
las partes reclamantes y reclamada, co 
rresponde a esta última “en pleno do
minio un foro de 64 fanegas de trigo 
morcajo y otras 64 fanegas de cebada,
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que anualmente pagan el Concejo y ve
cinos de Campo de Villavidel, partido 
judicial dé Valencia de Don Juan, en la 
provincia de León”, determinándose es
pecíficamente las fincas afectadas a di
cho foro, apareciendo únicamente, en 
cuanto a su origen, que ‘‘lo había ve
nido pagando constantemente el vecin
dario de Campo de Villavidel a la Ad
ministración de fincas del Estado, como 
procedente de “bienes mostrencos...”, 
distribuyéndose el foro por igualdad 
entre todos los vecinos, habiéndose lue
go otorgado a favor del D. Joaquín es
critura de reconocimiento del foro... 
en el Campo de Villavidel, el 20 de 
Agosto de 1850, por el Concejo y veci
nos, obligándose a pagar al Sr. Regi
dor del pueblo, como representante del 
Concejo para en nombre de éste ha
cerlo al Sr Alvarez Quiñones, las in
sinuadas 128 fanegas de foro perpe
tuo..., reconociéndole por señor del di
recto dominio del término, según y 
como anteriormente lo había sido la 
Nación” :

Resultando que pedida al Director 
del Archivo Histórico Nacional certi
ficación con referencia al interroga
torio para el establecimiento de la 
única contribución de 1753 relativa a 
Campo de Villavidel, la certificación 
fué expedida no referente a este pue
blo, sino a la villa de Villavidel, de la 
que resulta que esta villa era de se
ñorío eclesiástico perteneciente al con
vento de San Marcos, de León, y que 
en la “España dividida , en provincias”, 
publicación oficial formada con las 
relaciones que los intendentes del Rei
no hicieron en cumplimiento de la 
Orden real de 22 de Marzo de 1785, 
en su página 352, el lugar de “Campo 
de junto a Villavidel era villa de la 
provincia de León de señorío con Al
calde ordinario nombrado por el Du
que de Arcos” :

Considerando que al aparecer de
mostrado mediante la certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de Valencia de Don Juan, 
con referencia a la inscripción 3.a del 
número 686 de Campo, que el foro de 
sesenta y cuatro fanegas de trigo mor- 
cajo y sesenta y cuatro de cebada que 
satisface el pueblo de Campo de Villa
videl a doña Asunción S. Fernández 
Chicarro, han de satisfacerlo “el “Con
cejo y vecinos” de Campo de Villavidel 
que hoy son o en adelante fuesen “jun
tos” o de “mancomún” y “solidaria
m ente...”, “pagando cada vecino por 
igual como hasta hoy”, sin que pueda 
dejar de pagarse la pensión por dis- 

■ minución del número de vecinos, pues 
han de satisfacerlo “los vecinos que 
haya”, a menos que el lugar quedase 
completamente despoblado, es de es
tricta aplicación al presente caso la 
presunción de origen señorial que es
tablece el número 3.° del artículo 3.° 
del Decreto de 24 de Noviembre de 
1933, puesto que el hecho de que ha 
de deducirse la misma se halla plena
mente acreditado y cumplido el requi
sito esencial que exige el artículo 1.249 
del Código civil, sin que los reclaman
tes tengan que aportar otra prueba 
por hallarse expresamente dispensados 
de ella por imperativo del artícu
lo 1.250 del mismo cuerpo legal:

Considerando que, de conformidad 
con lo ordenado por el artículo 1.251

del Código civil, las presunciones es
tablecidas por la Ley pueden destruir
se por la prueba en contrario, excep
to en los casos en que aquélla expre
samente lo prohíba, y al no existir esta 
prohibición respecto a las que esta
blece el artículo 3.° del Decreto de 24 
de Noviembre de 1933, pudo la recla
mada doña Asunción S. Fernández 
Chicarro demostrar el origen no se
ñorial de la prestación, prueba que no 
ha realizado, puesto que de la escri
tura otorgada en 24 de Octubre de 1898 
ante el Notario de Madrid D. Vicente 
Castañeda y Diana, resulta que el gra
vamen ya existía antes de la otorga
da a favor de D. Joaquín Alvarez 
Quiñones en el mes de Abril de 1850 y 
que la de 20 de Agosto de 1850 consti
tuyó únicamente un reconocimiento 
por parte de los vecinos, sin que de 
dicha escritura se deduzca el origen 
del gravamen, extremo cuya prueba 
compete únicamente a doña Asunción 
S. Fernández Chicarro y al que debe 
atenerse esta resolución para calificar 
el gravamen, como establece la ba
se XXII de la ley de Reforma agraria, 
hoy artículo 78 de la Ley de 9 de No
viembre último, y el artículo 2.° del 
Decretó de 24 de Noviembre de 1933:

Considerando que calificada de seño
rial la prestación procede que el Ins
tituto de Reforma Agraria ordene la 
cancelación de los asientos registralea 
que hagan referencia a la misma, con
forme dispone el párrafo. .2-° de la ba
se XXII de la Ley de 15 de Septiembre 
de .19,32,. hoy artículo 78 de la Ley de 
9 de Noviembre último.

El Consejo Ejecutivo, en su sesión 
de 4 de Diciembre del presente año, 
ha acordado:

1.° Declarar que la prestación de 
sesenta y cuatro fanegas de trigo mor
ca jo y sesénta y cuatro de cebada que 
satisfacen el Concejo y vecinos de 
Campo de Villavidel a doña Asunción 
S. Fernández Chicarro, vecina de 
León, se halla incluida en el párra 
fo 1.° de la base XXII de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932, hoy artículo 78 
de la Ley de 9 de Noviembre último.

2.° Ordenar al Registrador de la 
Propiedad de Valencia de Don Juan 
que cancele en el Registro de su car
go todos los asientos vigentes que 
hagan referencia a 'dicho gravamen.

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente del Instituto, P. D., E. de 
las Cuevas.

Visto el expediente incoado por don 
Higinio Cañas, Presidente de la Junta 
Administrativa de Campo de Villávi- 
del (León), solicitando sea declarado 
el origen señorial de un foro que pa
gan el Común y Concejo de dicho pue
blo, y que como comprendido en la 
base XXII de la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932 y disposiciones comple
mentarias sea anulado y extinguido, y 
que se hagan las cancelaciones proce
dentes en los asientos del Registro de la 
Propiedad:

Resultando que con fecha 27 de Ju 
nio de 1934, D. Higinio Cañas, Presi
dente de la Junta Administrativa de 
Campo de Villavidel (León), remitió 
a este Instituto un escrito manifes
tando:

“Que el pueblo y vecinos de Campo

de Villavidel pagan en la actualidad 
a doña Basilisa Sáez Arroyo, como 
usufructuaria, y siendo D. Anastasio, 
Ortiz García el propietario, por heren
cia, de un foro de pensión anual de 
“ciento dieciséis” fanegas de trigo y 
“otras tantas” de cebada.”

Que el foro grava una tierra de 10 
hectáreas, 89 áreas y 24 ceníiáreas y 
101 fincas más, adquirido en 1910 a los 
herederos de D. Diego Isidro de Guz
mán y de la Cerda, Conde de Oñate y 
otros títulos, propietario anterior, se
gún consta en la certificación del Re
gistro de la Propiedad, siendo su re
conocimiento de 15 de Diciembre de 
1858, inscribiéndose en el Registro de 
la Propiedad en 26 de Mayo de 1914, 
y afirmando el reclamante que se trata, 
de un foro de origen señorial, com
prendido en los números 10 y 30 del 
Decreto de 24 de Noviembre de 1933, 
acompañando una certificación del Re
gistrador de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan:

Resultando que evacuados los tras
lados y emplazamientos que prescribe 
el artículo 6.° del Decreto de 24 de No
viembre de 1933, D. Anastasio Ortiz, 
heredeio de la plena propiedad por 
fallecimiento de la usufructuaria doña 
Basilisa Sáez Arroyo, con fecha 31 de 
Agosto de 1934 solicitó de este Insti
tuto se le tuviera como parte en el. 
expediente, y con fecha 13 de Noviem
bre del mismo año presentó el escrito 
de alegaciones de oposición diciendo: 

No se trata de foro, sino de censo 
enfitéütico, pues las 102 fincas perte
necían en plena propiedad a persona 
que cedió el dominio útil, reservándo
se el directo, por el que se cobra la 
pensión, aun cuando en la inscripción 
figure la palabra “foro” ; que las 102 
fincas radican en términos de Campo 
de Villavidel, Javares de los Oteros y 
Villavidel del Campo, así como que la. 
pensión la pagan los llevadores de las 
fincas, no por razón de vecindad, sino 
por el disfrute del dominio útil, pa
gando en proporción al terreno que 
cultiva cada uno; es decir, que la cuo
ta no es igual para todos los vecinos; 
por lo que cree se trata de un derecho 
real, no de una prestación que grava 
las 102 fincas, las cuales responden del 
pago, cualesquiera que fueren sus lle
vadores; suplicando sea desestimada 
la petición hecha por los reclamentes: 

Resultando que según la certificación 
del Registrador de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan, de 23 de Junio 
de 1927, aportada por la parte recla
mante, en la que se hace constar que 
sobre 102 fincas que se describen, si
tas todas ellas en el término municipal 
de Campo de Villavidel, grava un “fo
ro” y pensión anual de 110 fanegas 
de trigo y otras tantas de cebada; “qué 
el pueblo y vecinos” de Campo de Vi
llavidel pagan á D. Elíseo Ortiz Mar
tínez, en reconocimiento del dominio 
directo que le pertenece sobre ésta y 
otras 101 fincas más. “Esta finca per
teneció en propiedad, según se dice en 
el documento presentado, a los prede
cesores del Excmo. Sr. D. Diego Isidro 
dé Guzmán y de la Cerda, Conde de 
Oñate y otros títulos” ; quienes cobra
ron siempre este canon, según se de
muestra por los apeos y reconocimieh-1 
tos que en diferentes épocas se han - 
practicado, siendo el último el verifi
cado, por escritura otorgada ante el



Gaceta de Madrid.—Núm. 358 24 Diciembre 1935 2567
Notario de Valencia de Don Juan don Vicente Blanco, en 15 de Diciembre de 1858, y enajenado este derecho a a D. Elíseo Ortiz Martínez por los herederos del Exento, Sr, D. Diego Isidro de Guzmán y de la Cerda, por escritura otorgada ante el Notario de Valencia de Don Juan D. José Beritrón Santana, en 9 de Abril de 1910, y por escritura de reconocimiento de 4 de Julio del mismo, otorgada en Campo de Villavidel ante el mismo Notario que se inscribe en el mencionado Registro, el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento de dicho pueblo, el Regidor Síndico, el Presidente de la Junta Administrativa, por sí y como representantes legales del pueblo dé Campo de Villavid'el”, “se obligan ellos, sus hijos y demás vecinos que en la actualidad son y en adelante fueren a dar perpetuamente” la pensión ya mencionada:

Resultando que pedida al Director del Archivo Histórico Nacional certificación con referencia al interrogatorio para el establecimiento de la única contribución de 1753, relativa a Campo de Villavidel, la certificación fue expedida, no referente a este pueblo, sino a la villa de Villavidel, de la que resulta que esta, villa era de Señorío eclesiástico perteneciente al Convento de San Marcos, de León, y que en la “España dividida en provincias”, publicación oficial formada por las relaciones que los Intendentes del reino hicieron en cumplimiento de la Real orden de 22 de Marzo de 1785> en su página 352, el lugar de “Campo junto a Villavidel, villa de la provincia de León, iera de Señorío, con Alcalde ordinario, nombrado por el Duque de Arcos” :
Considerando que al aparecer demostrado mediante la certificación expedida por el Sr. Registrador de la Propiedad de Valencia de Don Juan, con referencia de la escritura de reconocimiento de 1910, que el foro de 110. fanegas de trigo y otras 110 dé cebada que satisface el pueblo y vecinos de Campo de Villavidel ia don Anastasio Ortiz hanv de satisfacerlo “el pueblo y vecinos de Campo de Villavidel” y no sólo los que hoy son sino “los que en adelante lo fuesen”, es de estricta apricación al presente caso la presunción de origen señorial que (establece el número tercero del artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre de 1933, puesto que el hecho de que ha de deducirse la misma se halla plenamente acreditado y cumplido el requisito esencial que exige el artículo 1.249 del Código civil, sin que los reclamantes tengan que aportar otra prueba por hallarse expresamente dispensados de ella por imperativos del artículo 1.250 del mismo cuerpo legal:
Considerando que, de conformidad con lo ordenado por el artículo 1,251 del Código civilj las presunciones; establecidas por la Ley pueden destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que aquélla expresamente lo prohíba, y al no existir respecto a las que establece el artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre de 1933 pudo el reclamado don Anastasio Ortiz demostrar el origen no señorial de la prestación, prueba

que ni siquiera ha intentado, y, por lo tanto, la presunción tercera es ia la que debe atenerse esta resolución para calificar el gravamen conforme establece la base XXII de la ley de Reforma agraria, hoy artículo 78 de la Liey de 9 de Noviembre último, y el artículo 2.° del Decreto de 24 de Noviembre de 1933:Considerando que calificada de señorial la prestación procede quei el Instituto de Reforma Agraria ordene la cancelación de los asientos regístrales que hagan referencia a la mis? ma, conforme dispone el párrafo segundo de la base XXII de la Ley de 15 de Septiembre de 1932, hoy artículo 78 de la Ley de 9 de Ncfviembre último,El Consejo ejecutivo del Instituto de Reforma Agraria, en su sesión de fecha 4 de Diciembre de 1935, ha acordado :
1'.° Declarar que la prestación de l i d  fanegas de trigo, otras 110 de cebada que satisfacien el pueblo y vecinos de Campo de Villavidel a don Anastasio Ortiz, vecino de Valencia de Don. Juan, se halla incluida y por lo tanto abolida por el párrafo prim ero de la base XXII de la Ley de 15 de Septiembre de 1932," hoy artículo 78 del texto refundido de la Ley de 9 de Noviembre último.2.° Ordenar al Registrador dei la Propiedad de Valencia de Don Juan que cancele en el Registro de su cargo, todos los asientos vigentes que hagan relación a dicho gravamen.Lo que en cumplimiento del mencionado acuerdo pongo en su conocimiento. Madrid, 4 de Diciembre de 1935.—‘El Presidente del Instituto, P. D., Enrique de las Cuevas,

Visto el expediente incoado por el Presidente de la Junta Administrativa d#  Andarraso, Ayuntamiento de Campo de la Lomba (León), solicitando la abolición de una prestación señorial que pagan a los herederos de D. Modesto Hidalgo Pérez: 
Resultando que según el escrito inicial presentado por D. Enrique Quiñones, como Presidente de la Junta Administrativa de Andarraso, Ayuntamiento d e Campo d e  la  Lomba (León)), el pueblo de Andarraso perteneció al Señorío de los Condes de Luna, a quien pagaban pueblo y vecinos 10 fanegas de centeno anuales, cuya prestación no recae sobre fincas específicamente determinadas y vendidas por el Duque de Frías, causa- habiente del Conde de Luna, a D. Modesto Hidalgo Pérez, por escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Gregorio Santos ,Santos en ti de Mayo de 1897, en la que se expresa que la pensión han de pagarla “el Concejo del pueblo de Andarraso y sus vecinos”, acompaña copia simple de ella. LoS actuales perceptores son la viuda e hijos del mencionado don Modesto. Como alegaciones en derecho se citan los dos primeros párrafos de la base XXII de la ley de Reforma Agraria, y los números 1 y 4 del artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre de 1933, que son de aplicar por tratarse de una prestación típi

camente señorial, de una capitación que ha sobrevivido a todas las Leyes que han intentado aboliría, y que se habla en la escritura mencionada dé que la prestación hállase impuesta sobre los pastos del término, lo que reputa inexacto, pues se paga por todos los vecinos, por el mero hedió de su vecindad. Acompaña certificación del Secretario del Ayuntamiento de Campo de la Lomba de que la prestación se reparte entre los vecinos de Andarraso, y una copia simple, expedida por D. José Toral, Notario-Archivero del de Protocolos de Madrid, de una escritura de compraventa de 1897:
Resultando que hechas las notificaciones a la viuda y a cada uno de los hijos de D. Modesto Hidalgo Pérez, actuales perceptores de esta prestación, y concedida la prórroga reglamentaria solicitada, fué presentado^ escrito de contestación por D. Vicén- te Gallón Núñez, Procurador de los Tribunales, con domicilio en esta capital, apoderado de los perceptores, según atestigua con los poderes que acompañan a este expediente, eft cuyo escrito se alega: que no se les ha dado traslado más que de la instancia suscrita por el reclamante, y exi- ge%que se justifique la calidad con que actúa; que la ley de Reforma Agraria, en su base XXII, pugna con el artículo 44 de la Constitución vigente; inadmisible la interpretación que el Instituto ha dado, a la base XXII en la Orden de 10 de Marzo de 1933; contrario a la Ley el Decreto de 24 de Noviembre de 1933, y, además, que publicada la ley de Reforma de la Reforma agraria en la G a c e t a  de 10 de Agosto último, que deroga, en su artículo 2.°, las expropiaciones sin indemnización de fincas rústicas, aunque como única excepción establece 

la relativa a bienes y derechos de los verdaderos Señoríos jurisdiccionales, 'abolidos por el Decreto-ley de 6 de Agosto de 1811, “cuando, desde su constitución inicial se hayan transmitido, hasta llegar a sus actuales dueños, por herencia, legado o donación”, desde ese momento, dice, al abolirse un derecho señorial ha de acreditarse que se trata de verdadero Señorío, que estaba comprendido en el Decreto de 6 de Agosto de 1811; que su transmisión fué siempre a título lucrativo, y que D. Modesto Hidalgo Pérez adquirió el foro de Andarraso en 6 de Mayo de 1897, mediante compra hecha al Duque de Frías, según escritura pública antes citada, de la que acompañan copia simple.Alega que no se trata de verdaderos señoríos jurisdiccionales, pues según la escritura pública de 18 de Junio de 1845 entre el Conde de Luna y los vecinos de Andarraso, que acompaña, consta que el pago se hacía por razón de foro y sobre todos sus términos, montes baldíos y no baldíos, y que el canon expresado no debía su origen a señorío jurisdiccional, obte« niendo del Conde entonces una rebaja del canon de dieciséis a diez fanegas de centeno, y que éste foro, como el de Villamor de Riello, son prestaciones reales y no personales, y que éste de Andarraso grava los pastos del pueblo, suplicando se declare no haber lugar a la abolición que se pre-
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tendie por no tratarse de auténtica 
prestación señorial y, en todo caso, 
pqr haberla adquirido a virtud de, 
com pra el causante de los actuales 
perceptores, y en otrosí añade que 
correspondiendo a la Subdirección 
jurídica redactar ponencia en estos 
asuntos, y suponiendo que actúa en 
dicha Subdirección el Notario de Cór- 

. doba Sr. Flórez de Quiñones, alega 
que su intervención sería recusable, 
porque, aunque no esté directamente 
interesado en este foro, por diversas 
circunstancias juzga hacen incompa
tible la tramitación y resolución de 
este asunto. Acompañan dos escritu
ras de poder a favor de Letrados y 
Procuradores, copia parcial de la es
critu ra  de 1897 y. copia original de 
o tra escritura de i 845:

Resultando que según copia origi
nal presentada por la parte reclama
da *de una escritura, otorgada en la 
villa de Murías de Paredes a 18 de 
Junio de 1845 ante el Escribano don 
Casimiro Prieto, de la transacción ha
bida entre el Conde de Luna y el pue
blo de Andarraso, por medio de sus 
representantes legales del foro, de 
dieciséis fanegas de centeno que los 
vecinos de dicho pueblo pagaban al 
Conde “sin hallarse dicho canon a §1 
sujeto, ni menos otro terreno alguno 
que los otorgantes ni más vecinos 
sean sabedores más que la ru tinaria 
costumbre de su paga”, y habiendo 
dejado de pagarlo desde 1842, funda
dos en la ley de Señoríos para evi
ta r pleitos, hicieron dicha escritura 
de transacción, por la que se les re
duce él canon de dieciséis fanegas 
de centeno a diez, pero se hipotecan 
para este efecto “todos los terrenos 
comunes y exidos de dicho lugar, en 
los que se hará efectiva la paga siem
pre que por un inesperado caso se ha
llen insolventes sus moradores” : 

Resultando que según la certifica
ción del Secretario del Archivo His
tórico Nacional, solicitada a instancia 
de este Instituto con vista a las res
puestas del interrogatorio general del 
Marqués de la Ensenada en 1753 del 
lugar de Andarraso, provincia de 
León, este lugar era de señorío, que 
pertenecía al Conde de Luna, y por 
razón de vasallaje le pagaban el feu
do anual de siete reales y dos m ara

vedises, con el nombre de “yantar y 
martiniega”, y la respuesta vigésimo- 
sexta, que es la que corresponde a la 
pregunta de “Qué cargos de justicia 
tiene el común como censos, que res
ponda u o tros...”, se remiten a lo que 
tiene declarado en la antecedente, sin 
que aparezca en la vigésimoquinta el 
foro objeto de este expediente: 

Considerando que los vecinos de 
Andarraso pagaban por reparto entre 
ellos al Conde de Luna, señor jurisdic
cional del lugar, por razón de vasallaje 
el yantar y la martiniega, sin* que apa
rezca ni en la pregunta segunda ni en 
la veintiséis, cual correspondía, la exis
tencia de este foro, induce a creer 
que el yantar y la m artiniega fueron 
sustituidos y transformados en este 
foro con posterioridad a la fecha de 
estas respuestas o que fué establecido 
en este tiempo con independencia de 
aquéllas, lo cual la parte reclamada 
debiera haber probado para destruir 
la presunción prim era «del artículo 3.° 
del Decreto de 24 de Noviembre de 
1933, de aplicación a este caso por 
hallarse constituido el gravamen a fa
vor del señor jurisdiccional por el 
Concejo y vecinos del lugar: 

Considerando que el pagador del foro 
es el pueblo, y el reparto del canon se 
¡hizo y se si¿ue haciendo aún entre los 
vecinos como una verdadera capitación, 
y que además a dicho gravamen no 
estuvo afecta ninguna finca hasta 1845, 
en que mediante transacción y concor
dia, según práctica corriente en la his
toria de estas prestaciones, se rebajan 
canon y atrasos a los vasallos o paga
dores por parte de los señores o de 
sus causahabientes, como titulares de 
las prestaciones; a cambio de transfor
mar o consolidar el gravamen pura
mente personal, como era éste en dere
cho real, para lo cual la carencia de 
base m aterial e imposición por la in
existencia real de finca justificativa de 
este derecho trata de suplirse, en este 
caso, con una hipoteca de unos bienes, 
no de la propiedad particular de . los 
vecinos, sino del común, y ni s|quiera 
bien determinado, si no “todos dos te
rrenos y ejidos de dicho lugar*, y no 
como origen o arranque de un derecho 
real, sino como garantía, por si “por 
un inesperado caso se hallen insolven
tes sus pagadores”. Es decir, quezal es
tablecerse esta garantía, y constituirla

de modo subsidiario para caso de in
solvencia de los “moradores”, se con* 
firma, ratifica y aclara, aun en este in
tento de transformación, el carácter 
personal y capital de la exacción, y 
no a.título de usuario de unos disfru-/ 
tes, sino simplemente a título de mo
radores de un pueblo, y esto en el año 
1845, después de dictadas tres leyes de 
señoríos para la abolición de los ju
risdiccionales y de las prestaciones se
ñoriales, por lo que son de estricta 
aplicación a este caso los números 3.° 
y 4.° del artículo 3.° del Decreto de 
24 de Noviembre de 1933, ya citado, 
para presumir como de origen señorial 
esta prestación, toda vez que por la 
parte reclamada no ha sido desvirtuada 
su fuerza probatoria por la contraria, 
con arreglo al artículo 1.251 del Código 
civil:

Considerando que ni el ilustrísimo 
Sr. D. Vicente F.lórez de Quiñones, ni 
sus familiares, aparecen interesados di
recta ni indirectamente en este foro, 
y que, á mayor abundamiento, como 
dicho señor es Jefe del Servicio de Ac
ción Social, no tiene, por ello, absolu
tamente ninguna intervención en este 
expediente, cuya tramitación corres
ponde en su integridad ah Servicio ju 
rídico, y su resolución definitiva al 
Consejo ejecutivo, y, por tanto, no ha 
lugar a declarar la incompatibilidad so
licitada por parte del reclamante,

El Consejo ejecutivo, en su sesión de 
fecha 4 de Diciembre de 1935, ha acor
dado:

1.° Declarar incluida en el párrafo 
primero de la base XXII de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932, hoy artículo 78 
de la Ley de 9 de Noviembre último, 
la prestación de 10 fanegas de centeno 
que vienen obligados a pagar a la viu
da e hijos de D. Modesto Hidalgo Pé
rez el Concejo y vecinos del lugar de 
Andarraso, Ayuntamiento de Campo de 
la Lomba (León).

2.° Que por el Registrador de la 
Propiedad de Murías de Paredes se 
practiquen en los libros de dicho Re
gistro las oportunas cancelaciones.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente del Instituto, P. D., En
rique de las Cuevas.


